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No.-29281

SECkETAÍÚA DEADMINISTRACíóN y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 002..
CotIfundamento en los artfct¡los 16 de la Constituei6n PoUtlcadel Estado de tabasco, 21, 24 fracci6n 1,26 Y 27 de la Ley de Adquislc::iones,Arrendamientos y Prestac::i6ndeServicios de,"
"Estlldo de Tabasco y los artlculos 34 y 30 del Reglamento de su Ley, se convoca a los inteJesados en partic::iparen la(s) ficilac::i6n(es)de carQcler estatal para la contratación de
Mantenimiento CQriktivo, lJ(8Yenlivo anua/de equipoi del sistema d8lli~ acondicionado doilcentJOlldmlnlstrativo de gobierno de contormidlld con lo siguiente:

Uéltacl6n Pllbllca Estátal
-. -

No. dellcltael6n - CG.!Ito:de-Ja.-beaM fecha-limite paraedquirlr _ JUll1ade,:~~Iarac:rclnü Prellenlllél6n de proposiciones ~to cWaperturaecon6rnlc:a
- -- basea __ "~'- vaD8nura t'cnica

~7oo1.(102·12 -$1,300.00 1610412012 _1910412012 2~J2012 2710412012
Costo eJi aanc:o: 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas

$1,000.00 -- .
Pal'tlda

1
2
3
4
5

·Clav.-CABMS
- C810000000

C810000000
C810000000
C810000000
C810000000

Deserl 16n
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 7 EQUIPOS

MANTENIMI O CORRECTIVO DE MOTOBOMBAS
MANTE TO CORRECTIVO A TORRES

MANTEN CORRECTIVO A 6 EQUIPOS
MANTENIMIENTO A 41 MANEJADORAS

Cantidad
1
1
t
1
1

Unidad de_Mlldlda
Servido
Servicio
Servicio-
Servido
Servic::io

-las bases de la IiciI;lci6n se encuentran disponibles para consulla en Intemet hltp:/Isecotab.gob.mx y venIa &11:Prolongacióp de la Avenida Paseo Tabasco Nllmero 1504,-COlonia
Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro, Ta.baSCO,teléfono: 01 993 3103300 Eld. 7408; los dlas jueves a lunes; con el siguiente horario: de 09:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: En
convocante: previo ofICioexpedido por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servicios en el Departamen1!>de Licilaclones Pllbl\cas, ambos de-la Subseeretarta de
Administración de la Seérl!tarla de Adminlstraclóny Finanzas. Y a través de la Instituciónbancaria en: BANAMEX, S.A., alnolmero de Cuenla 08208158288.
La junta deadaraciones se lleVará a cabo el dia 19 de Abril del 2012 a ias 09:30 horas en: lá Sala de Usos Múltiplés de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
GeneraléS cié la Subsecretaria de Administracl6n, ubicado en: ProIongad6n de la Avenida Paseo Tabasco Nolmero1504, Colonia Tabe~ 2000, C.P. 66035, CentJO,Tabasco.
La visita a Instalaciones se llevará a cabo el.'dla 17 de Abril del 2012 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos MllltiplN de la Direcci6n General de Recursos Materiales-y Servlc::ios
Generales de la ~bsecrelaria de Administración de la Seaetarla de Adminlstracl6n y Finanzas, ubicado en Prolongación de 'a Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro
Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, ViUahetmosa,Tabasco, C.P. 66035, Centro, Tabasco. De ear6cler obllgatólla la ..rsiencia.
El acto de presenlacl6n da proposiciones y apattunI de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 25 de Abril del 2012 a ii. 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múltiples de la
Dlrecci6n G_ral de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subaeerelarla de Administr.acln, ubicado en Prolongaci6n de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504,
Cof9nia Tabasco 2000, C.P. 86035. centro, Tabasco. _.
La apertura de la propuesta econ6mica se efectuará a' dla 21 de Abril del 2012 a las 09:30 horas; en: la Sala de Usos Mllltiples de la Dirección General de Recursos Materiales y
Servidos Generales de la Sullaelatarla de Administración, ubicado en Prolongaci6n de. la Avenida "aseo Tabasco, Nllmero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, CentJO,
Tabasco. _
EI(Ios) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) Ia(s) proposición{es)_será(n):Espallol.

• . La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotiz8tlela(s) proposlci6n(es) será(n): Peso mexicano.
• ". No se otorgará anticipo. -
• Lugpr ~e entrega: Edilicio del CentJOAdininistraliv.o de Gobierno, ubicado en prolongaci6n de la Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Colonia Tabasco 2000; Centro Administrativo de

Gobierno C.P. 66035, VlIIahel'rnoia, Tabesco, los dlas de lunes a domingos en el horario de entrega: de acuerdo a las Indicaclones de la Dir'ecci6nde Servicios Generales.
Plazo de entrega: de acuerdo al programa (calendarizado) de trabajo ("Anexo Mi pudiendo variar conforme a las necesidades del inmueble.
El pago se realizará: Crédito, previo a la presentaci6n de laledura respadiva en el área lldministrativa área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.

• .Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitaci6n, asl como las proposiciones presen por lbs ficltantes, podrán ser negociadás.
,No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adqu' . '0116., Arrendamienlos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

• Que manifoestecon que Norma Oficial Mexicana (NOM) o Norma Mll)(lcana cumple la partida que oferte ra el caso de bienes. Enlregar plantilla laboral con grado de escolaridad
• seglln base-. La procedenda de los rectJISOSes: Ioc:al.Ver bases.

~

• E. CRISTINA AB
BSECRET

. . RUBRI
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No.- 29318 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

-" I

Que en el expediente' número 664/2008, relativo al- juicio
EJECUTIVO' MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE' LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la Licenciada DELFINA
DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, en su carácter de
Endosatario en Procuración de la Sociedad Mercantil Magil, S.A.
de C.V., siendo su administrador. único el Ingeniero MARCO
ANTONIO GIL MICHACA, en contra de KEPLER DE MIGUEL
MARTINEZ PEREZ, en su carácter de deudor principal y AL/CIA
GRACIELA TAPIA CARRILLO, en su carácter de aval, corí.techa
veintiuno de marzo de dos mil doce, se dictó 'un acuerdo que

. copiado a la letra dice:---

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. A VEINTIUNO ODE MARZO DE DOS MIL DOCE.---

Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:---

PRIMERO.- Por presente la Ilcenciada Delfina del Carmen
Gutiérrez Gutiérrez, en su carácter de endosataria en procuración

. de la parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual
solicita a esta autoridad se saque a remate en segunda almoneda
el bien inmueble embargado en el presente juicio; por lo tanto;
como lo solicita la licenciada Delfina del Carmen Gutiérrez
Gutiérrez, en su carácter de endosatario en procuración de la.
parte actora, y de conformidad con lo establecido por los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:---

A).- Parte alícuota que le corresponde a la ciudadana Alicia
Graciela Tapia Carrillo, del bien inmueble propiedad de su esposo
Wishinki Arias Hernández, derivado de su sociedad conyugal, en
el ubicado en el predio con construcción con superficie de 140.00
m2 (ciento cuarenta metros cuadrados) a favor de Wishinki Arias
Hernández, ubicado en la zona cinco, manzana 18~II, lote 21 .
Triunfo "La Manga" Centro, Calle Biólogos número 215 Colonia
Gaviotas Sur de esta .Ciudad, con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 7.00 metros con lote ocho; al Suroeste
en'7.00 metros con calle Biólogos; al Sureste en 20.00 metros con
lote 20; al Noroeste en 20.00 metros con lote 22, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Viilahermosa,
Tabasco, con fecha trece de diciembre de 1989, inscrito bajo el
número 10106 del libro general de entradas, quedando afectado
por dicho contrato el predio número 82236 a folios 36 del libro
mayor, volumen 320. Nota de inscrípclón, inscrito bajo el número
12115 del libro general de entradas, a folios del 101491 al 101'495
del libro de duplicados volumen 132.-

Al cual se le fijó un valor comercial total de $851,200.00
(Ochocientos cincuenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N) Y .
un valor .comercial de la parte alícuota de $425,600.00
(Cuatrocientos veinticinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N)
menos una rebaja del 10% de la tasación, se obtiene la cantidad
de $383,040.00 (Trescientos ochenta y tres mil cuarenta pesos
.00/100 M.N), esta ultima cantidad que servirá de base para f1t
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avalúo fijado de la parle alícuota.-

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
. en la presente Subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados
Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO eje la cantidad
que sirve de base para el remate, es decir $38,304.00 (Treinta y
ocho mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N).---

TERCERO.- Como' en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO Dl: NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA L/CENCIADA LORENA
DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
L/CENCIADO ALVARO SANCHEZ GOMEZ, CON QUIEN
LEGAMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial
.del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, publíquese la presente subasta por tres
veces de tres de tres días, se expide el presente edicto a los
treinta días del mes de marzo de dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, capilal del Estado de Tabasco.----

EL SECRETARIO JUDiCIAL

LIC. ALVARO SÁNCHEZ GÓMEZ.
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. No.- 29324 JUICIO SUMARIO DE PENSiÓN ALI'MENTICIA
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civir número 44212002, relativo
al Juicio $UMARIO DE PENSiÓN ALIMENTICIA,
promovido por ANDREA JIMENEZ H~RNANDEZ, en
contra de HUGO CASTELLANOS OSTI, con fechas
ocho de marzo y nueve de Abril del año dos mil doce,
se dictaron dos acuerdos mismos que copiados en lo
conducente dice lo siguienle:---

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO. A OCHO DE MARZp DE DOS
MIL DOCE.--

QUINTO.- Ahora bien, se tlene por recibido el segundo
de los presentados por HUGO CASTELLANOS OSTI,
por demandado en la presente causa, adjunto al' cual
exhiben las siguientes documentales; Copia certificada
por la licenciada MARIELA PEREZ LEON, de la
sentencia y auto de ejecutoria dictado en el expedienJe
298/2002, relativo al juicio Especial de Reducción de
Pensión Alimenticia promovido por HUGO
CASTELLANOS OSTI, en contra de ANDRES JIMENEZ
HERNANDEZ, ycop,ías de las mismas, con las que
promueve INCIDENTE DE SUSPENSiÓN Y
CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra
de CESAR lUAN CASTELLANOS JIMENEZ; ahora
bien con fundamento en los artículos 372, 373, 374,375
Y 376 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena dar tramite af INCIDENTE planteado en la
misma pieza de autos.--

SEXTO.- Asimismo y siendo que la parte incidentista
HUGO CASTELLANOS OSTI, bajo protesta de decir
verdad manifieste que ignora el domicilio del
incidentado CESAR ILlAN CASTELLANOS JIMENEZ, .
ya que desde hace años no sabe donde vive, en tal
virtud y toda vez los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio. a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese
atentos oficios' a la Comisión Federal de Electricidad,
con domicilio en la calle Prolongación de Alatorre sin
número, Macuspana, Tabasco; Director del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado (SAPAET), con domicilio
en la Calle Francisco-Bates sin número de esta Ciudad
de Macuspana, Tabasco; Instituto Federal' Electoral.
(IFE), con domicilio ubicado en la Carretera alConalep
sin número de .esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
Gerente de la Compañía de Teléfonos de México, con
domicilio en la Calle Lerdo de Tejada sin número de
ésta Ciudad .de Macuspana, Tabasco; Gerente de
Cablecom, con domicilio en la Calle Santamaría sin
número de esta Ciudad de Macuspana ,Tabasco; para.
que informen á esta autoridad dentro del término de
CINCO OlAS HAB1LES,contados a partir del siguiente
al en que reciban el oficio en' comento, si existe
registrado domicilio alguno a .nombre. del incidentado
CESAR !L1AN CASTELLANOS JIMENEZ, quien por
datos proporcionados por la parte actora, esta tuvo
como último domicilio; éri esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; advertidos que de no cumplir con la carga
impuesta se harán acreedores a una multa consistente
en CINCUENTA DIAS de salario mínimo general
vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto

. con los artículos 129 fracción I y 242 fracción 11del
Código Procesal Vigente en vigor, previniendo a la parte
actora para que comparezca al recinto de este juzgado
y realice las gestiones necesarias para obtener los
oficios ordenados en este auto, apercibida que en caso
de no hacerlo, deberán reportar el perjuicio procesal de
la aptitud asumida; acorde a lo establecido por los
numerales 89 fracción '111, 90 Y 242 del Código Adjetivo
Civil en vigor.----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPAN~,
TABASCO, MEXICO. A NUEVE DE ABRIL DEL DOS
MIL DOCE.---

SEGUNDO.- De igual forma se tiene por recibido el
escrito presentado por el licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL, abogado patrono del incidentista HUGO
CASTELLANOS OSTI, y lomando \en consideración la
petición planteada, y toda vez quJ se ha indagado el
domicilio del incidentado CESAR lUAN CASTELLANOS
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. JIMENEZ, ya que en autos obran diversos informes
solicitados a diversas dependencias e instituciones y en .
los cuales se ponen en manifiesto no se encontró
registro alguno de domicilio del citado incidentado. En
tal razón se considera que existen elementos suficientes
para declarar que el incidentado CESAR lUAN
CASTELLANOS JIMENEZ, es presuntamente de
domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en lo
dispuesto por la Fracción 11.del artículo 139 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
procédase a notificar al lncidentado CESAR lUAN
CAST'ELLANOS JIMENEZ, por edicto,' por TRES
VECES, DE TRES EN TRES' OlAS, en el periódico
oficial y en otro periódico oficial de los de' mayor
circulaclón delos que se editan en la capital del Estado,
para los fines que el demandado CESAR' lUAN
CASTELLANOS JIMENEZ se entere del Incidente de
SUSPENSiÓN y .CANCELACIÓN DE PENSION
ALIMENTICIA, promovido .en su contra y comparezca
ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS a
recoger las copias de traslado.vdlcho término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la
última publlcacíón; y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente notificado del
incidente planteado en su contra y empezará a correr el
término de TRES DIAS HABIILES señalado en el auto
de fecha ocho de marzo de este año, mismo que
deberá de transcribir en eledicto respectivo, de igual

. forma y con fundamento en el artículo 136 Segundo
Párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado. requiérase a.dicho demandado paraque--

señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
lista fijada en los tableros de avlsosdel Juzgado, aun
las de carácter personaL--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYO,MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, ANTE. LA SECRETARIA .JUDICIAL
LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA,' CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE:-.;.

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado,. por tres veces de tres en tres días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los diez días del mes de Abril del
afio do.s mil doce.-

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL DE
. PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO.

LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA.
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No.- 29319 'JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME~ DISTRITO JUDICIAL,DEL CENTRO.

PROMAR CONSTRUCCIONES, SA DE C.V.,
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente número 8721210, retauvo al juicio ORDINARIO
CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por MODESTA JURADO
RODRIGUEZ, por su propio derecho, en contra de la persona moral
denominada "PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., a través
de quien legalmente la represente, con techas diecinueve de
noviembre dedos mil diez' y uno de marzo de dos mildoce, se
dictaron unos autos que copiados a la letra dicen:-
AUTO DE UNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.
JUZGADO SEXTO CIVIL DE.L DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO UNO D~ MARZO DE - DOS MIL

.DOCE.-- .
Visto; la.cuenta secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- En razón de que el emplazamiento a JUICIO es una
cuestión del orden público y que su estudio es de oficio, deJa revisión
a los edictos pub!icadosen el periódico ABC DE LA TARDE
agregados a fojas de la setenta y siete a la ochenta y dos en
cumplimiento a lo ordenado mediante auto.de once de octubre de dos

, mil once, respecto del 'emplazamiento de PROMAR
CONSTRUCCIONES, S.A. DE, C.V., se desprende que las
publicaciones no fueronrealizadas conforme se dispone-en él artículo
139 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.---
Se llega a la anterior conclusión en virtud de que las tales
publicaciones Se hicieron el cinco (1I,,,nes),nueve (viernes) y trece.
(martes) de diciembre dedos mil once; es decir, de la primera a la
segunda publicación mediaron tres días ·6 (martes), 7 (Miércoles), y 8
(jueves) de diciembre- y entre la segunda y la tercera publicación
mediaron los dias 10,11 Y 12 de diciembre de dos mil once (sábado,
domingo y lunes) dentro de los cuales dos días fueron inhábiles.--
Por lo tanto, válidamente se colige que los edictos referidos no fueron
publicados conforme lo dispone el numeral antes invocado el que
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las
publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para que la
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.--
Sirve de' apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia
sustentada bajo el rubro y localización a continuación se cita:-
.....NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACiÓN
DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBilES, CONFORME AL ARTíCULO
122, FRACCION 11,DEL CÓDIGO DC PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA El DISTRITO FEDERAL, Conforme a dicho precepto legal.
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyos domicilio se
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y
en el Periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión de
"tres en tres días" deben interpretarse en el sentido de que entre cada
una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la

, siguiente publicaciÓn se realice al tercer día hábil siguiente. ello es
así, porque dicha expresión únicamente señala cuando deben
realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres
en tres días",' ya que si se afirmara que deben mediar tres días
hábiles, la publicación se realizaria al cuarto día, en contravención a
la regla prevista en el' precepto citado, Además, si la intención del
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días

hábiles '.asi lo habria determinado expresamente, como lo hizo en el
articulo' 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, en el que si menciona los días hábIles que deben transcurrir
entre las publicaciones. Novena Epoca. Registro: 169846. Instancia:
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXVII. Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis:
1a.J. 19/2008. Página: 220.. :-,
En consecuencia. a efectos de no conculcar las garantías de legal!dad

. y de audiencia consagradas en los preceptos 14'y 16 Constitucionales
en perjuicio de' alguna de las partes, se dejan insubsistentes los
edictos publicados en el periódico ABC DE LA TARDE.-
Con base en lo antes expuesto. de conformidad con lo dispuesto en
los articulos ·131 fracción 111y 139 fracción '11 dElI'C6digo de
Procedlmlentos CivIles' en vigor del Estado. se ordena el
emplazamiento de PROMAR CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V., a
través de quien legalmente lo represente, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en
esta ciudad, debiéndose insertaren los mismos el auto de inicio de
diecinueve de noviembre de dos mil díez y el presente proveido.

, haciéndole saber que la prestación principal que se reclama es la
siguiente.- "
a).- Que por sentencia ejecutoriada se condene al demandado al
reconocimlento de que MODESTA, JURADO RODRIGUEZ es la
poseedora con calidad de dueña, con las condiciones y requisitos
exigidos por la ley, respecto del lote de terreno número 5 (cinco)
ubicado en la manzana 2 (dosjmareaoo con la letra "S" izquierda, del
F.raccionamiento"Bosques de Villahermosa" con una superficie de 90

.metros cuadrados, el cual consta de las siguientes medidas - y
colindancias: Al NORTE: 4.50 metros con calle Ucase; AL SUR~4.50
metros .concasa G derecha lote 2 manzana 2; Al ESTE: 20.00 metros
con A derecho del lote 5; Al PONIENTE: 20.00 metros con Casa S
derecha del lote 5. Superficie de desplante de 93.92 metros y
superficie descubierta de 51.75 metros: B) Se expida el título de
propiedad a la prornovente y se ordena su inscripción en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estádo, cancelando la-
inscripción en la que aparece como propietario PROMAR
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., C) Se declare que la
demandante ha adqulrldo el dominiu utll predio antes' descrito, por
virtud de usucapi6n: D) Se condene al demandado al pago de los
honorarios profesionales; E) Se ordene la inscripción de la usucapión
en los libros del Registro Público de la Propiedad y del comercio: y f)
Se condene al pago de gastos y costas.-
Se hace saber al demandado PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A.
DE C.V., que tiene el término de CUARENTA DIAS HABllES que
empezará a correr a partir del día siguiente da la última publicación
para que conteste la demanda, debiendo presentarse ante este

. Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos
correspondientes, apercibiéndole que de no comparecer dentro del
término 'concedido se le tendrá por perdido el derecho para contestar
la demanda.-
Asimismo, se le requiere al referido demandado para que al momento
de dar contestación a la demanda de merito señale domicilio y
persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, en el
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entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista fijada en
los tableros de.avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.-
SEGUNDO.- En cuanto a lo que solicita en elescríto de cuenta el
licenciado MARISOL ABREU PEREGRINO mandataria judicial de la
parte actora, dígasele que no ha lugar acordar favorable por no ser el
momento procesal oportuno, debiendo estarse a lo determinado en el
punto que antecede.---
No obstante, a fin de evitar solicitudes multiples, contrarias o
contradictorias, se le hace saber-a la ocursante que en lo subsecuente
quien deberá promover la licenciada ZAYRA RUTH SANTILLAN
MIRSAYDI por ser la representante común de los mandatarios judicial
de la parte actora.---
Notifíquese personalmente y cúmplase-
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada ANGELlCA SEVERIANO
HERNANDEZ, Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la
licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE, Secretaria,
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.~
AUTO DE INICIO DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-'
Visto; La razón secretarial, seacuerda.- . . •
PRIMERO.- Se tiene. por presentada a MODESTA JURADO
RODRIGUEZ, por su propio derecho, con' su escrito de' cuenta y
anexos consistentes en: Original oficio número SC/426/2010; original
certificado de gravamen: original recibo de ingreso folio A 02560241;
original escrito de veintiuno de septiembre de dos mil diez; copia
simple del acta número 2,381; copia simple de identificación; y un'
traslado; con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPION, en contra de la persona moral denornínada PROMAR
CONSTRUCCIONES·S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la
represente: Con domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la
calle Samarkanda número 415 de la colonia Heriberto Kehoe de esta
Ciudad Capital, de quien reclama el pago y cumplimiento' de las
prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por
economia procesal se tiene por reproducidas en ese auto como si ala
.letra se insertaren.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203,
204, 205, 206, 209, 211,212, 213 del Código de Procedimientos
Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906,
924,933,936,937,942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento
~a~- .
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples de la demanda
y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte
demandada en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo
de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del dia siguiente al de su
notificación, produzca su contestación de la demandada ante este
Juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo y presumirán admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229
del Código de Procedimientos Civiles Vigente. Asimismo, requiérasele
para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, aun las carácter personal le surtirán
efectos por medio de listas fijadas en los tableros' de avisos del
juzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del ordenamiento

• legal antes citado.-

CUARTO.- Como lo solicita la promovente, de conformidad con el.
articulo 209 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del Estado,
en relación con el artículo 10.0del Reglamento del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se decreta como medida
de conservación del bien inmueble materia del litigio, la inscripción
.preventiva de la demanda; en consecuencia, girese oficio con
trascripción de este punto a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para que ordene a quien
corresponda haga la inscripción preventiva y en los libros respectivos
de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el
escrito inicial de demanda, para que se conozca que el bien inmueble
se encuentran en litigio y perjudique a cuafquier tercero adquiriente,
debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por
duplicado del mismo y sus respectivos anexos.-
QUINTO.- La actora, señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones ei corporativo jurídico ubicado en la
calle Manuel Mestrehúmero 117-A de la colonia Nueva Villahermosa
de .esta Ciuda~, autorizando para tales efectos conjunta o
separadamente, así como tomen apuntes del expediente y reciban
toda clase de documentos a las personas que hace mención en su
escrito inicial. Asimismo, otorga mandato judicial a RICARDO RUIZ
TORRES, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI, MARISOL ABREU
PERÉGRINO, YOLANDA ALCANTARA MORALES, MAYRA
SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ y ANTONIO ELISEO SANCHEZ
LOPEZ, mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante la .
presencia judicial, lo que podrá hacerla otorgante, cualquíer dia y
hora hábil previa cita en la secretaria, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2892 del Código Civil en vigor del Estado, haciéndosele
saber a los profesionlstas a favor de quienes se otorqa, que en la
primera intervención que hagan en este procedimiento, deberán
exhibir sus cédulas profesionales que los acrediten como licenciados
en derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dicho mandato, salvo
que tengan debidamente registrados sus títulos en este Tribunal.
Igualmente requiérase a la actora para que designe un representante
común de entre los mandatarios judiciales, advertida que de no
hacerlo, la Juzgadora con fundamento en el artículo 74 del Código
antes citado, designará uno a su elección.--
SEXTO.- Se invita a las partes, para que a través de los medios.
alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales,

. procuren solucionar sus intereses con el apoyo de un experto en
solución de conflictos que les brindará este Tribunal.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo_acordó, manda y. firma la licenciada Angélica Severiano
Hernández, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, por y ante la licenciada Elizabeth Cruz
Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y I-'AKA su I-'UI::lLlCACIÓNPOR TRES
VECES DE TRES ENTRES DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESADO DE'
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. GENNY GUADAlUPE MORA FONZ
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

No 29321

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente. civil número
228/2012, relativo 'al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ, con esta fecha se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DE CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACÁN; TABASCO, MÉXICO A VEINTIDOS..
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
ALE IDA "TORRES HERNÁNDEZ,. por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: una constancia de residencia de fecha'
nueve de marzo de dos mil doce, suscrito por ia
delegada Municipal del Poblado Cucuyulapa, de
Cunduacán, Tabasco, JUAN CARLOS RIVERA
GARCfA, Una constancia de no afectación de 'fecha
veintisiete de enero de dos mil nueve, expedido por el
Director de Asentamiento y Obras Públicas, ING.
ISAíAS YANES BURELO; un certificado de no
inscripción" signado por la licenciada DORA MARíA
BENITEZ ANTONIO, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, una constancia de posesión de
fecha nueve de marzo de dos mil doce, expedido por la
delegada Municipal del Poblado Cucuyulapa de
Cunduacán, Tabasco, a favor de ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ, Original de un. convenio Judicial
celebrado entre las Ciudadanas ELSA MARíA
HERNÁNDEZ TORRES y ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ de fecha diez de agosto de mil
novecientos noventa y cinco, y un plano Original,
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano; ubicado
en el Poblado Cucuyulapa, perteneciente a este
Municipio, el cual cuenta con una superficie de 1439.00'

metros cuadrados, con las siguientes rnedidas y
colindancias: AL NORTE: 22.75 metros con el señor
JOSÉ ANTONIO RAMOS MORALES, Y MANUEL

.TORRES HERNÁNDEZ; AL SUR 21.58 metros con
GLORIA HERNÁNDEZ .TORRES; AL ESTE, 61.20
metros conMIRIAM LUNA GAMAS Y OESTE, 68.45
metros con JOSÉ JESÚS OLAN HERNÁNDEZ y
Hermanos.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870,
901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del
Código Civil en vigor, 1, 457 fracción VI y 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le. corresponde, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes JOSÉ
ANTONIO RAMOS MORALES. MANUEL TORRES
HERNÁNDEZ, GLORIA HERNÁNDEZ' TORRES,
MIRIAM LUNA GAMAS Y JOSÉ JESÚS OLAN
HÉRNÁNDEZ, tienen su .domiciH~ ubicado· en el
Poblado Cucuyulapa de esta ciudad. Haciéndoles
saber de la radicación del presente juicio, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación. manifiesten lo
que a su derecho corresponda, señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las dé carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.-----
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento Civil
vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de
Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para



8 PERiÓDICO OFICIAL' 14 DE ABRIL DE '2012

que en auxilio y colaboración de aquel Juzqado.,
ordene a quien corresponda decumplirniento al punto
tercero del presente proveídó.-
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa.
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio. deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer, en un
término de quince días contados a partir de la, última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.---- .
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio :al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para qúe a 'la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio urbano ubicado en el Poblado
Cucuyulapa, perteneciente a este Municipio. pertenece
al fundo legal o si se encuentra afectado por algún
decreto como propiedad de este municipio, el cual
cuenta con una superñclede 1439 metros cuadrados,
can las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
22.75 metros con el señor JOSÉ ANTONIO RAMOS
MORALES, Y MANUEL TORRES HERNANDEZ; AL
SUR: 21.58 metros con GLORIA HERNÁNDEZ
TORRES; AL ESTE, 61.20 metros con MIRIAM LUNA
GAMAS y OESTE, 68.45 metros con JOSÉ JESÚS
OLAN HERNÁNDEZ y Hermanos.---
SÉPTIMO.- Téngase al demandante señalando
domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la--

calle Ramón Mendoza número 122 de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados
FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA y FRANCISCO,
LÓPEZ MADRIGAL, así como al ED. LENIN
GERARDO- RAMíREZ MÉNDEZ, asimismo lo designa
como su / abogado patrono al primero de los
demandados, personalidad que se le tendrá por'
reconocido una vez que justifique tener debidamente -
inscrita su cédula profesional en el Tribunal Superior de'
Justicia en el Estado.-':--
OCTAVO.- En cuanto alas' pruebas que ofrece el
prom avente éstas se reservan de proveer hasta en
tanto sea el momento procesal oportuno.o-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
JANETHPÉREZ SÁNCHEZ, Jueza de Paz.del Cuarto
Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado JULIO CESAR
MORALES GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.---- '

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR' TRES VECES DE TRES, EN
TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO YEN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
ÉFECTOS Y FINES INSERTADOS, DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS VEINTIDOS DíAS, DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE:
EL SECRETARIO JUDICIAL,DEACUERDOS.

LIC. JULIO CESAR MORALES GÓMEZ.
1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUlGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 29312

AL PÚBLICO'EN GENEAAL:

QUE ENELEXF'EDIENtl: CIVil NlJMERO 405/2012,
.RELATIVO ': AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONtENCiOSO DE DILIGENCIAS'DE INFORMACiÓN
DE :OOMiNIO, PROMoVIDO POR BEATRIZ ROBLES
HERNÁNDEZ, Pd~ SU PRopio DERECHO, CON
FECHA tRECE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO,
SE DICTÓ' UN AUTO QUE CbPIAIJO A LA LETRA
DICE:~-

ro
,1

(INSERCloN)
JUZGADO CUARTO DE pAz DEL DiSTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMoSA,
TABASCO A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.-- '
Visto, lo de cuenta, se acuerda:--- '
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
BEATRIZ ROBLES HERNÁNDEZ, con su escrito inicial
de demanda y anexos, consistentes en: original del
contrato privado de cesión de dé!feclidS de posesión
celebrado entre TRINIDAD GUAJARDO GARCIA
SASSO, como- cedente y ·BEATRIZ ROBLES
HERNÁNDEZ, como cesionaria; original de certificado
de no propiedad expedida por la' Directora General del
Instituto Registral en el Estado; original de una
constancia de residencia expedida por el Delegado
Municipal del Fraccionamiento Villa las Flores de esta
ciudad; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; y cuatro traslados; con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

o respecto del predio rústico ubicado en la calle Emiliano
Zapata sin número y calle Lázaro Cárdenas del Río, de
la Colonia Vicente Guerrero de la Ranchería Medellín y
Pigua; primera sección, Centro, Tabasco, con una
superficie original de 1,050.00 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: En dos medidas 25.00 metros con,
MANASES GARCiA ROBq:S y 15.00 metros con
TRINIDAD GARCiA ROBLES;
Al Sureste: En dos medidas 10.00 metros con
TRINIDAD GARCIA ROBLES y 20.00 metros con
JENNY SOTO ANTONIO:
Al Suroeste: En 40.00,. metros con calle Lázaro
Cárdenas del Río; y

Al Noroeste: 30.00 metros con Calle Emiliano Zapata.
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
srtlculo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24

fracción IX y 457. fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
reístlvos del Código ~ivil en vigor, 456 fracción Vi y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código de'
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
.expediente, regístrese en' el libro de gobierno
respectivo y dese' aviso de su inicio a la H.
Superioridad-e- ,

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial'
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la
intervención qué legalmente le corresponde, así como
a la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES siguientes a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus, derechos corresponda, y

presencien el exa~en de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos .en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor circulación que.
se editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE
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TRES EN TRES DIAS, hecho que sea se fijará hora y

- fecha para la recepción de la Información Testimonial

que ofrezca la promovente.e- '

CUARTO.- Así mismo, deberá la fedataria judicial

notificar a los colindantes MANASeSGARCíA

'ROBLES, TRINIDAD GARGÍA 'ROBLES Y JENNY

SOTO ANTONIO en sus domicilios ubicados 'en la

Ranchería Medel/ín y Pagua, primera sección, Centro,

Tabasco, para que dentro del término de TRES OlAS

HÁBILES siguiente a su notificación manifiesten y'

hagan valer lo que a sus derechos corresponda,

presencien el examen de los testigos si así lodeseah,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 755 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.--

QUINTO.- En cuanto a las testimoniales- que ofrece; se

reservan de ser proveidas en el momento procesal

oportu no.---

SEXTO.- Seña/a el promovente como domicilio para

recibir citas y notificaciones el. ubicado en la Avenida 27

de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano

Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

autorizando para recibirlas a los licenciados JOSÉ

CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSaRIO GARCíA,

MANUEL GARCIA GARCIA, GEORG/NA ALVAREZ

SARRAC/NO, MARCO ANTONIO OLIVA GARcíA, y

pasante en derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ-

TORRES, nombrando como sus ABOGADOS

PATRONOS, a los dos primeros mencionados,

personalidad que se les tiene por reconocida en

términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que

lo ejerciten conjunta o separadamente.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA,

,LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ

VALENCIA, .JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE, LA

SECRETARIA JUDICIAL DE' ACUERDOS

LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ

GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y FA FE.---

,y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES OlAS, EN, EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA 'DíAS DEL MES DE MARZO

DEL AÑO. DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 29313

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 372/2012,
RELATIVO AL .PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DÉ DOMINIO, . PROMOVIDO POR ROBERTO
MENCHACA BURGOS, POR SU PROPIO DERECHO,
CON FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL

.PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO A LALETRA DICE:-----

(INSERCiÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL' DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito de
cuenta dando cumplimiento en tiempo; según cómputo
que antecede, a la prevención que se le hiciera por
auto de fecha veintiuno de febrero del presente año, y
por manifestando entre otras cosas bajo protesta de
decir verdad, que en el bien inmueble motivo del .
presente procedimiento donde pertenece a un área
verde, actua!m~nte se encuentra una casa habitación
que el promovente ha ediiicaaü C:.:~:~!ediez años con
dinero de su propio peculio; y que de los informe;
solicitados a las autoridades correspondientes se
encontró que dicho predio no se encuentra a nombre
de persona alguna en consecuencia, procédase a darle
trámite a dicho escrito como en derecho proceda.-
SEGUNDÓ.- Téngase al promovente ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: original
del contrato privado de cesión de derechos de posesión
celebrado entre CARLOS GÓMEZ MORALES y su
esposa CARMELA VALENCIA VALENCIA con el señor
ROBERTO MENCHACA BURGOS; original de
certificado de no propiedad expedido por la Directora
General del Instituto Registral en el Estado; copia con
sello original de oficio de la Subdirectora de Catastro
Municipal; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; original de un oficio dirigido a la
Directora General del Instituto Registral en el Estado;

con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la
calle Júpiter número 155 del Fraccionamiento Galaxia
de esta Ciudad, con una superficie original de 109.98
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias, Norte: 13.40 metros con ROsA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; Sur: 13.04 metros con CALLE
JÚPITER; Este: 7.93 metros con ROSA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; y Al Oeste: 8.73' metros con
DOMINGO DAvlLA BUSTAMÁNTE.----
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
fracción IX, 457 fracción IV del Có~igo de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción Vi y VII,
710, 711,. 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectivo y dese. aviso de su inicio a la H.
Superioridad.----
CUARTO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique la Agente del
~~!~isterioPúblico Adscrito a este Juzgado, y dese la
intervención que ieg~!!"!lentele corresponde, así como
á la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES siguiente a SU notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, y. publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de 105 diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
para la. recepción de la Información Testimonial que
ofrezca la promovente.----
QUINTO.- Así como, deberá la fedataria judicial
notificar a los colindantes ROSA IRENE JIMÉNEZ
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ALVAREZ y DOMINGO DÁVlLA BUSTAMANTE, ~n
sus domicilios ubicados en la calle Júpiter del
Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad, para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES siguientes
a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, y presencien el examen de los
testigos si así lo desean, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado>
SEXtO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveldas en el momento procesal
oportuno.x-c-
SÉPTIMO.- Señala el promoventecomo domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para reciblrtas a los llcenclados JOSÉ
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCíA,
MANUEL GARCíA GARCíA, GEORGINA ALVAREZ
SARRACINO, MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA, y
pasante en derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ
TORRES, nombrando como sus ABOGADO
PATRONOS los dos primeros mencionados
personalidad que se les tiene por reconocida en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de---------

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que.
lo ejerciten conjunta o separadamente.---
NOFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA, Jl)EZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA y DA
FE.-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES V.ECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL. DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDJTAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DrAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA' CIUDAD"
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRET ARIA JUDICJAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

1-2-3
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No.-29323 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODERJUDICIALDEL ESTADODETABASCO•

. JUZGADOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL DECIMONOVENO
DISTRITOJUDICIAL PE CIUDADPEMEX,MACUSPANA,TABASCO.

c. BII:NVÉNIDOHERNANDEZZACARIAS.
DONDESE ENCUENTREN:.

QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO 13612012, RELATIVOAL
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIóN. PROMOVIDO POR BIENVENIDO
HERNÁNDEZ MARTlNEZ. EN CONTRA DE PILAR ZACARIAS SOLANO y
BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS. CON fECHA DIEZ DE ABRIL DEL
PRESENTEAJílO,SE DICTO UNA~UERDO MISMO QUE COPIADOA LA lETRA
DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENODISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX,MACUSPANA,TABASCO, MÉXICO,
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: . :
UNICO. Se tiene por presentado al Ucenclado LUIS ALBERTO.

BLANDIN GIL,· en su carácter de abogado patrono del actor BIENVENIDO
HERNÁNDEZ MARTlNEZ, con su escrito de cuenta, y toda vez que de la
revlsl6n ~fectuada en autos, se desprende que ya fueron contestados
todos los Informe9 que fueron solicitados a distintas dependencías, a las
que serequlri6 Informacl6n que realizada la búsqueda correspondiente en
los registros a su cargo no se encontraron datos algunos del domicilio del
ciudadano BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, sIno únicamente llel
Registro Federal de Electores de Vlllahermosa, Tabasco, el cual seí'lalan
domlclllo del antes citado, mismo que SI! encuentra acordado en el punto
primero del auto veintitrés de marzo del presente aí'lo, donde la actuaria
judicial adscrIta a éste juzgado, se constltuy6 al domicilio ubicado en la
calle Clrcunvalacl6n Poniente sin número del Poblado Aquiles Serdán; de
Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, del C. BIENVENIDO HERNÁNDEZ
ZACARIAS, constancia actuarlal levantada en fecha treinta de marzo del
presente año, cerciorada de ser el. domicilio correcto, y atendiéndole una
persona del sexo femenino quien dijo llamarse GABRIELA HERNÁNDEZ
ZACARIAS, mismo Que. se Identificó con su credencial de elector, y
manlfest{l "oo. Que efectJvament~ ahi es el domicilio correcto Que busca,
pero Que su hermano tiene una historia y comIenza a narrarla, Queel once
de junio del dos mil seis, sall6 de mi casa por la maí'lana mi hermano
BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, en la camioneta de mi papá, con
destino a la Rancherl~ Francisco l. Madero bajo "ti .Vlctorla", por Que
habíafalleddo un' tlo de mi mamá, después ya no supimos de él, apareció
solo la camioneta en la rancherla el jobo abandonada, mi papá levantó la
denúnclamlnlsteiial por su desaparlcl6n de mi hermano· BIENVENIDO
HERNÁNDEZ ZACARIAS, pero no se volvió- a saber nada de él, hasta la
presente fecha, ni una llamada an6nlma, ni de el o al Que Indique esta en
otro lugar vivo, el va a cumplir seis aí'los de desaparecido 6 muerto no lo .
sabemos ...• "; lo Que trae como consecuencia Que el domicilio del
demandado BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, es Ignorado en forma

.pública,. en consecuencia, como lo solicita el promovente, y con apoyo en
el articulo 139 Fraccl6n II del c6dlgo Procesal Civil en vigor, hágasele el
emplazamiento por EDICTOS, Que se publicarán en el PeriódiCOOficial del
Estado, as! como en uno. de los Dlarlos de mayor clrculacl6ri Que se editan
en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por TitES VECES DE TRES ENTRES
OlAS, hacléndoseles saber Que deberán presentarse en este Juzqado en un

...;.-- ..•. -

término de TREINTA DIAS Que se contarán a partir de la última
publlcacl6n del Edicto a recoger las coplas de traslado debídarnente
cotejados, sellados yrubrlcados,. ante la Secretaria del mismo, Quienes
deberán Identificarse con documento oficial· Que contengan su fotograña al
Juzgado Ovil de PrImera Instanda de Ciudad Pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en Calle 5,' manzana 10,Colonla Ampllacl6n Obrera Ciudad
PEMEX, Macuspana, tabasco, México (cerca del mercado) c.P. 86720,
vencido dicho lapso empezará a correr el término de NUEVE DIAS
HABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberá referlrse
a todos los hechos aducidos por el actor en la. demanda, confesándolo o
negándolo y expresando los que I~noren por no ser propios; apercíbldo
Que de no dar contestaci6n a la demanda, será declarado en rebeldla y se
le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que su
emplazamiento se orden6 hacer por medio de edictos. Se· requiere al
demandado para Que dentro del mismo plazo concedido para contestar
demanda señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas,!
notificaciones, advertido Que de no hacerlo, las subsecuentes
notíñcaclones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de ustas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta
en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los
artículos 136, q7 Y n9 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor,
con excepción de la Sentencia Deflnltlva Quese dicte en este juicio.

NonFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASí LO' PROVEYÓ,. MANDA Y FIRMA LA aUDADANA

UC'E~CIADA ROSA LENNY VILLEc;AS PÉREZ; JUEZACIVIl,. DE
PRIMERA INSTANCIA DE aUOAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA MARIELA PEREZ
LEON, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAy DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCUlAClON EN LA CAPITAL DEL ESTAop POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL Ar'lO DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PEMEX. MACUSPANA, TABASCO. . ..

! '
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No.- 29322 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS A\JtORIDADES
y AL PUBUCO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2011, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA LICENC
DEL ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR, APODERADA
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DE FONDO CIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJA ES, EN CONTRA DE OS OUDADANOS
ALFONSO TORRES DE LOS SANT JN SU CALIDAD E ACREDITADO Y
DEUDOR Y MARIA TERESA o" -, '<MORALES, SU CALIDAD DE _
CONYUGUE y GARANTE HIP ECAR 'E~"CTO UN PROVEÍDO DE
FECHA CATORCE DE MA O DE~ ~tIL:\' O E, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE: i f t.:~_< ' E

~ '. ~~,~. tS:
'<;~J.~;

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA STANCIA DEL PRIME~
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA O, MÉXICO. CATORCE
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; en autos el Contenido de la razó secretarial, se provee:
PRIMERO: Por presentada la' Iicen ' da Viridiana del Rosario

Hernández Cortazar, apoderado legal de la e actora, con su ocurso
que se provee, con el que exhibe un ,certifica o de libertad de gravan)jOn,
y copias certificadas de la inscripción de la de da, las que se agregan a
los presentes autos, para que surtan los efect s egales a que haya lugar.

Como lo solicita en el mismo y toda e que lél parte demandada
no exhibió avalúo correspondiente, en consec 'a y de conformkíed con
el nurner~1 577 fracción III del Código de Procédimiento Civiles vigente en
el Estado, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido en autos por la
parte actora, en su escrito de veintitrés de enero del dos mil doce, y se
procede a sacar a remate el bien inmueble objeto de juicio, únicamente
con el avalúo emitido' por el ingeniero Felipe campos Pérez, perito
designado por la parte actora, para todos los efectos legales a que haya
lugar. " '

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, "134, 435 Y
577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese él pública subasta en PRIMERA ALMONEDA yal mejor
postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

Lote nümero 19 (diecinueve), Manzana numero 7
(siete), ubiCado en la calle 19 (diecinueve), del
fraccionamiento Ocuiltzapotlan 11 3ra. Etapa del
Municipio del Centro, Tabasco, con superficie de:
112.50 M2. (ciento doce metros cincuenta
centímetros cuadrados), localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en
7.50 siete metros cincuenta centímetros, con el
lote (4) cuatro, Al Sur, en 7.50 siete metros,
cincuenta centímetros, con la calie (19)
diecinueve; al Este, en 15.00 quince metros, con
el lote (20) veinte; y al Oeste, en 15.00 quince
metros, con el lote (18) dieciocho, inscrito en el
registro publico de Villa hermosa, Tabasco, bajo

el numero 07686 del libro general de entradas;
quedando afectado el predio 112216, a folios 16,
del Libro Mayor Volumen 441.

Al OIal se le fijó un Valor Comercial de $170,000.00 (CIENTO
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo. "

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deSeen intervenir
Bn la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupen dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CiENTO de la cantidad que sirvé de base para el remate, es deor
$17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS00/100 M.N.). '

TERCERO.- COmo en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnoese la presente subasta por DOS VEC~ DE SIETE EN SIm DÍAS
en el Periódico oficial del Estado" así como en'uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más cóncurridos de costumbre de esta dudad, para lo
ctlal expídanse los edictos y ejemplares .correspondientes, convocando
postores en la inteligenda de que didlo remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO DE MAYO DE DOS
MlILDOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,.MANDA Y FIRMA LA UCENqADA LORENA

DEJIIIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAlUCENCIADO ALVARO SANCHEZ GOMEZ,
\01'1 QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA y DA FE.

" •••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VlEclÉS DE SIETE EN SIETE DÍAS, ,SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE DIAS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DE EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
YABASCO.
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No.- 29320 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

, e. GUILLERMO RAUL GARNICA CASANOVA.

Que en el expediente 671/2010, relativo al juicio

Ejecutivo Mercantil y en 'el ejercicio de la acción cambiarla

Directa, promovido por la licenciada Sandra Rodríguez Suárez,

Roger de la Cruz Garcla, Ángela Gabrlela Ojeda Mendoza y

Clprlano Castillo de la Cruz, apoderados legales para pleitos y

,cobranzas de, ,Financiera Rural, organismo descentralizado, en

contra de Gustavo Garrido Garnlca Casanova V Guillermo Raúl

Garnlca Casanova,' en la sentencia definitiva de veintitrés de marzo del

dos mil once y auto de nueve de agosto del dos mil once, mismos que

copiados a la letra establecen: - - - -. - - •• - - - - - - - - " - - • - - • - •

,;)4i~"~,,-------------fI;":;'v· .•\\ll~"~ ..qcSo~\
~ -~~',~ ~. - .- - - - - - - - ..-
S ~, i! . 9~- - - • _ • __ - - _ •

: 1-~ '-.. '-. , : : :: : : : : : • : : : : :

- ~~..~._.""..~J'-<.:,..~'':,,;_ •. _ - .•.• .• .•..•.•..•.••.•.•..••..•..•.•.••..•.•..•.•.•.•.•.••.•.

.. --- ---_ - -- -_ .•..•. -_ -_ .. -- ------

Se concede a los demandadoS Gustavo Garrido Garnica Casanova y,

Guillelmo Raúl Garnica' Casanova (acreditados). para dar cumplimiento voluntario a

esta sentencia un plazo 'd, cinco días hAbiles contados a partir del di.a si¡¡uiente al en
, .,

que les surta efee,tos ,la rioii1icaci6n d& esta resolución, apercibidos que de no hacerlo

se precederá al trance y ramate del bien inmueble embargado. síempre y cuando

sean de su propiedad, en término~ de lo dispu~stu en los articulos ~40$ Y 1410 del

Código de Comercio ~plicable y 4i~del CÓdigo Federal Pr¿cesal.

Notifiquese 3 los ,d';!Tlandados Gustav.o Garrido Garnica Casanova y Suíllermo

Raúl Gamica casanova, de la presente resolución en el domiciho en que fueron

emplaZados a juido, ubicados en .la calle Acuario número 114 del fraccionamiento

loma linda. y enla calle Carlp~ Pellicer Cámara número 103, de la coíonia Pino

suarez ambos en esta dudad. lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 229 fracción IV del C6dig~ de Procedimiento!' Civiles en'vig;r en el Esiado,

de aplicaci6n supletoria a la legishición n'l$rcantlt, conforme lo esta~ye el c1ispositivo

1054 del Código de Comarcío en vigor.

Por lo expuesto y ~ndadciy con apoyo ademásen los articulos 1~21. 1322.

1323 Y 1325 del Código de Comercio en vigor y, 14 Y 16 de la CoO';¡titución Federal.
, "

es de resolverse y se:

s »Primero. Este juzgado resuné mpe~e te p\lra re !ver el present sunlo;! t
Segundo. Los licenciados andra R rlgu SuarE~,;¡Roger ds la,'CrutJ:.

oarcra Angela Gabriela Ojeda. Me ooza y Cipria Castillo de l~ Cruz. a i~os\{

legales de "Financiera' Rural", Org nismo DescentraliZado. pro\>iuon los hecho .~.:,

los que basaron la, acción eje<;Utiv mercantil. que promovlerJO en 'contra de GUS~~~:"~

Garriw~~~~ta()t~JQova y G' ,lIermo Raúl Gamlca Casanoya. quienes fuéron :;

de~fl!l'(¡< "~'a~i\ . !
I ~ TQi. ~ que vencido'el contrato de crédito de habilitac:6n o ;

avi de g, ~!lti e de agosto de dos mil ocho. Cfllebnide. entre loa"

cont~_~~~ ~\ ha cu Ido el plazo otorgado en su cláusula segunda -diez '

de ma~ ') , ¡ez-. motive. por el cual;' condena a Gustavo Garrido Gamica
""'~!l.-~"", .,

Casanovpo_'>6~llleñn~i,,~aúl Garnica Casano-.:a' (acreditados). a Pll9ar, a I~ pa~

actora Financiera Rufai. Organismo Descentralizado. la canlklad de $362.513.80"
, e ,', ~

(trescientos sesenta y dj)s mH quinientos trece, pesos .80/100 MOneda nacional). por'~

concepto de capital vencídc. ¡

Asimismo. se I~s condena al pago dll $17.645.06 (dieci~te mUselsclentO*'~
, " ' "~

cuarenta y cinco peses 06/100 moneda nacional) por, COncepto de interesft ,;

ordinarios vencidos ;.1 cinco de mayo de dos mil diez. ,y los que se conlin<Jen"

venciendo hasta que' hag"n pago total del ad~udo; al pago d~ $8.627.71 (ocho mil •

seiscientos veintisiete pesos 711100 ITIOneda ,'.acional), por conevPto de int.~ •••• ';'

-moratonos vencidos al cinco de mayC\' de' elos ,mil ,diez. y los 'lUEo se contirlÜe/l"
oocurnento fundatoriode la acción. que fuero'l req~ridos de pagos, asl como',Io& ,

montos. por -concepto de capital vef\cldo. Intereses ~.rdinarios y moratorloa,

adeudados al cinco de mayo de dos mil diaz.

E'1l ese orden de ideas. al haber' demostrado el actor que su representada

celebr~,con los demandados Gustavo Garrido ~¿rnica Casanova y Guillermo Raúl

Garnica 'cas~no'la. un contrato ,1e crédito de habilitaci6". o aví~, el veintinueve de

: agosto de dos mil och~. Y. con ello la existencia de ,\lila c!é,jda cierta. liquida y
exigible a cargo (¡e los reos en témlÍl'os del estado de cuel'\a¡il¡¡Orlado. situación que

hace procedente la accíóníntentada por. la parte actora, sin que la parle demandada.

a pesar de tener la opo~unldad 'leg~1 de replicar, los hecho~ 3ducidos en sus contra.

hubieran opuesto "Iguna delen!'a o excepci6n dentro ,'::al plazCí que se Ie~ concEtdió:

'por ende, deben reportar el perjuicio de la llctitud asumida. ai no haber soportado la

carga probatoria que les il'lpon~ el articulo ,1194 del Código 'de Comercio. por tanto.

de su conducta la parte actora: obtiene reconocimiento en el sentido· que han

"'nculT.plido con s"óbligaci6n de pago. . '\', '

\ En , consf.cue~~ia. ,se declara que ha', enci~o ,é\ ~ontrato de crédito ele

'habilitaci6n o avlo de fecha velnr '.!Bve de a esto de dos iI ocho, celebr3do entre

los' contendientes.iya que se cu .plido plazo otorga en su cláusula segunda

-diez de marzo de dos mil ez-, livo or el cual ~e e ndena a Gustavo Garrido

creditados), a pagar a la

parte actora financiera Rural. li;!ado. la cantidad ele

$362.5,3,80 (trescientos .esenta y d s mil quinientos tr ce pesos 801100 mOlllllda
, , ,

nacional). por concepto de capital ~ ido.
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ASlmism~ se les condena aJ'pago de $17.645,06 '\'diecisiete mil seiscientos

cuarenta y cinco pesos 061100 moneda nacio:lal)po concepto de intereses

ordinarios vencidos al cinco de. mayo de dos mil· diez, r los que se connnúen

venl;i:r'do hast.l qu~hag~n pag<' total del adeUd~; ~I pa90~e' $8,627.71 {ocho mil

Se\SClentos velntlSl'lte pes;os 71/100·moneda. nacionaí), P?' concepto de Intereses

moratoríos. vencí-íos al cinco de mayo de dos mil diez, v los que sé continúen

vencíendo hasta que hagan' pago 'lotal ~el adeudo, conforme a .10 pactado en el

contrato base de la acción en sus clausulas octava y de.:irha.
, '.

Por último, se les condena al pago de gastos y' costas que se hayan originado

con motivo de e-ste juicio. incluyendo los honorarios profe$i~nales, que justifique la

parte actora haber erogado en el incidente respectivo, siempre' que tales gastos se

.comprueben conforme a la ley y no sean 'excesivos ni superfluos a juicio del

juzgador, .por tanto, deberán ob~e~arse.los extremos que señala el precepto 2607

del Código Civil Federal aplicadO supletoriamentEl al C6d~c de' Comercio; razón por

lo cua.; será hasta en ejecución de ssnte~c.ia. q~e 'e~ta autvridad estará en aptitud de

estable~er a cuanto ascenderá la condena por éstós conceptos; y por el momento no

es dabl4 fijar porcentaíe alguno' co~nJ lo peticionarán los actor~s en su demanda al

: referirse a los honorarios profesíoneles reclamados.

venciendo hast1 que· hagan pagú' total del adeudo, C~l)fOrrne a lo pactado en el

contrato base dé laacci6n en sus cláusu!as octava y décIma. .

Por ú:timd; se les condena ~l pago de gostos y costes qué se .hayan originado

con motivo de e~te juicio. incluyendo los honorarios proi"sionales. qué justffique la

parte actora haber erOgado en él i~cid~nte resp'e'ctlvo. s-ernpre que tales gastos se

comprueben cohiorrn$: a -la' ,ley y no sean sxcesl\loS ni superfluos a juicio del

. juzgador. port~ntojd~beran ob~elVarse I~ extremos que se.;¡alael precepto 2607

dél Código Civl¡ Fed~;al ap;ic~d:;sL~'~tori3m~nie' ai: CÓ!l~o de Comercio. razón por

lo. cual será ha~t~en- ejecuci6n de sentencia. que esta auiorl~ad esta~ en aptitud de

estab~cer a cu~mto ~~nderá !~condena por ést~s coÍlceptos, y por el momento no

es dablef~ar porcentaje alguno' como I~ peticionarán I,ci actores en su demanda al
. '. . . . , ·,.:-·r' . .

, referirse a los honorarios profesionales reclamados .. :. ,.,

Cuirto. Se Con~ede aflc¡f'i:l~ñfañ'daboS'()lJ .. oGa rido Garnica Casanova y
-r. Gui!lermo RaÚIGarnl~:s.~n.d~~;> ';;it~~ .;i'~a;dá~ umplimiento voluntario a

~~t¡¡~,entencia~nj,{z'0e~i~~~ J~ . abileo' (W~d9~~P' ,Jir de! dlasiguiente al en

~iJe!~$ surta ef¡~os ~ot~iC"-': 16nde sta esoludÓ'fT;,a, fi~iddS{lue de no hacerlo

se p'rocedera~'.~~ a ~e! ble .j1Tu~~Ie.:ee~, ·(.~a~~$iempre y cuando

~ sSle,an.de s~ ..rO!"i.'~I.'e~"Ila,e.; ,..t ~.. " ~¡¡,,~..' PlÍ~ to n.1 ..:.,ar:t¡c..•.ú10s,}40•..8 y 1.410 del\.~6digOde ~"ti.~;b· . ::i90" .T'rocéSal:b , •

i Qui to r ques a'I~, ,. ?~a9.0s arridó G~~ca. Casanova y
.Guillenno aú Ga ica' asanova . ~a.pr~se ,. uclón en e«orh¡cilio. en que

fueron ero lagJo\a uici~'ubi\ ái:i~s en Id~CaIl A·: rio ~méro 114 del

',;c fiaccionamiJnttfoJ1~i da. ~en~f. Carlos Pelli rámara ';';;'1J~ro 103. de la

.colonia Pino ~S¡'¡ár~z; \bo~ e";,.,/'st ··ciu ad,i~> ant •.. r de confo idad con lo

dispuesto en e;\:~c~ ~9 f~~?g~nol'1.",d;1C i9~.~~:
en.~ ~tl@&_dll,apliclc'i6n supletoria la leg' ci6n

"\0\ e 1;~." ,;,,"""•..., .•",...••.;
. eJ¡jls~~~i\l~,}iJ~~el"6~igo de'Co . rclo en vi ,;( .

I¡g ./( ..' g!lbse las '<lhotacio es de rigor en 'él 1. ro de gobierno que se lleva

(~n ~"í .y ~~ ívese el ~x~~' ¡~;'te co~o ~~ui;io concluido:

L .C:··í'íflÁ'tie~ ·r~.onalrÁe w cúmplase.'

\~~!~~~';}~§{:/mente j~~ga d~, ~ ,resoIv16, manda y flnna la lic~e'ada María

IS~~~~~~f<iI;l. J und Civil del Centro. por y ante la e' de

acuerdos, Iicenc;ada M21 . la G6mez Tiq el, quien autoriza y .'

,
I

de la fecha de su encabezamiento y

..' Conste.

Seguidamen.te se publicó en la lb" de

se tum6a la actuaria judicial adscrita e

MISG/ammp

14 pe ABRIl,. PE 2012

Cuenta secretarlal. En nueve ele agostp,í:
, .--:-;

secretaria judicial di\ cu~nta a la chJdaclána

recibido en cinco de los eorrtentes,

JUZGADO SEGUNDO CIVIl. DE piuMI;~AINSTANC
DISTRITO JUDICIAL ou fSTA~O,' VII-L.AHER'M¿;·
TABASCO. NUF.VE 0E AGOSTO l;>ELDOS MIL ONCE,

Visto. e¡ esr.rlto de cuenta, ¡¡e acuerda:',' ': ,-

f'rlmero Por presentada la apoderada Jegai del ad;or, licenciada

Sandra Rodríguez Suárez, ton su escrito de cuenta.scon ei que

ccntesta, dentro del térrnínc concedldo.tla vista que se tedio en auto

de velntlcuatro de may lel dos mil once, como lo solicita, 'y

"tomando en .:onsltracl n que. hasta la presente fecha no se ha

~. ido notificar la e te ""ídeflnltiva de V~intit;ésdem¡'lrZO ele dos

\mo rice al dema lel G~lIermo Raúl oGamlca Ca~~ova, tal y'c~ se advierte fe I con ancla actuaríal de ,.,elntls.éISde ..abril de•
~ n',lI once; q e. ° ra e, autos, de! que SI! desprende que 'elo~ .. .

:".:omicillo de la pa e d man él- se encuentra ~ cupado toda vez
,~ ~s el d0mlcil' en cion enrplazad y po tratarse de la

notificación al rebelele; pra íques le la n íñcaclón

/:~~OL~~iV~::;ele la referida e~tenci por dicte-s, por u sola vez,

;'en un períédlco entre los e ~ayor CI ción del lugar de
,.~'··:_;":..:·;·;.I~". ~\.-' . \ . .

/t~~::s:~?\o~? prevee el- rtíc4,lo 229 fracción IV, del. Códt o de

\~!.~~d~~ien~os civiles e ,vigor, aplicado supletortamente a la

. ~~rtk¡ón~'~Mercantil, con orrne lo estatuye el dispositivo 1054 del

.t%c!iMiJ'€·~omercio en vig 1', hágasele de Sil conocimiento a .Ia

, .pallte'··aéh1·~ndada,que tiene un plazo de cince elias hábiles contados

a .partir del día siguiente .el . la última publicación, para que de

cumplimiento voluntario a la sentencia, y cuenta con un termino 'de

trelnl:a días,. a partir de la fecha en ,que se haga la publicación,

para recurrir a la sentencia.

NOTIFíOUESE POR EST:RADOS y CÚMPLASE .
Así lo proveyó, manda y firma la, licenciada María Isabel

Solís García, jueza segundo civil de primera instancia del primer

distrito judicial del .Estado, por y ante el secretario judicial

licenciado Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y

da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en un

periódico entre los de mayor .circulación del lugar del. proceso,

publíquese por una sola vez, se expide el presente edicto' a: 10,S

veinticuatro días de agosto del dos mil once, en la ciudad de

Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

tmtdm***

..." ~.. -
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CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

No. 29298

C. ADELA YANET COLLADO MORALES.

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE CANCELACiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE
NÚMERO 823/2008, RELATIVO AL JUICIO DE ESPECIAL
DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR LA CIUDADÁNA
ADELA YANET COLLADO MORALES, POR SU PROPIO,
DERECHO Y EN REPRESENTACiÓN DE SU MENOR HIJO
ENRIQUE RODRIGUEZ COLLADO, EN CONTRA DE
GABRIEL RODRIGUEZ QUEVEDO, EN FECHA DIECISÉIS
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN EL EXPEDIENTE
PRINCIPAL, Asl COMO EN El CUADERNillO EN,
MENCIÓN, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS, MISMOS
QUE COPIADO A LA lETRA DICEN:-
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.
DIECISEIS DE MARZO DE DOS Mil DOCE.-

" Visto en autos, el contenido de la razón secretarial, se
¡>rovee:-
ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano GABaIEL

,RODRIGUEZ QUEVEDO, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: una .copia certificada de la sentencia
definitiva y auto de ejecutoria deducida del expediente
número 823/2008, radicado en este juzgado y copia. simple
de su escrito de se provee, mediante el cual promueve
incidente de cancelación de pensión alimenticia, en contra de
ADELA YANET COLLADO MORALES, por su propio derecho
y en representaCión del menor ENRIQUE RODRrGU~Z
COLLADO, por los motivos y argumentaciones que hace
valer, al cual se ordena tramitar con el escrito original en la
vía incidental por cuerda separada, pero unida al expediente
principal, déconformldad con los artículos 372, 373 Y demás
relativos y aplicables del Código de procedimientos Civiles
vigente.-,-
Notlfíquese por lista y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho NORMA
EDITH CACERES LEON, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por y
ante la secretaria Judicial, licenciada LOURDES GERONIMO
GERONIMO, que certifica y da fe.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,TABASCO.
DIECISEISbE MARZO DE DOS MIL DOCE.--"
Visto en autos, el contenido de' la razón secretaríal, se
provee:-
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en el -
proveído de esta misma fecha, dictado en la causa principal,
se tiene por presentado al ciudadano GABRIEL RODRIGUEZ
QUEVEDO, promoviendo incidente de cancelación de
pensión alimenticia, en contra de la ciudadana ADELA
YANET COLLADO MORALES por su propio derecho y en '
representación del menor INRIQUE RODRíGUEZ COLLADO, '
por los motivos y argumentaciones que hace valer.-
SEGUNDO.- En consecuencia, como lo solicita el ocursante
de cuenta, toda vez que como consta en autos del expediente
principal y en virtud que ha sido recibido los informes
ordenados, de los cuales se advierte que en las
'dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se-,

encontró registro' alguno, respecto del dQmicilio dEl la actora
ADELA YANET COLLADO -MORALES, se declara qye la

, actora de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; ~ntal
virtud, de conformidad con los artículos 13~, :)12, 37j, 374 Y
demás relativos y aplicables del Código de procedimientos
Civiles vigente en el Estado, con las copias del escrito-
-incidental, córrase traslado a la ciudadana, se ordena notificar _
el presente incidente' a la aetora incidentada ADELA YANET
COLLADO MORALES, por su propio derecho y en
representación del menor ENRIQUE RODRIGUEZ-
COLLADO, por medio de EDICTOS, los cuales debe,ªn
publicarse por TRES VECES, DE TRES en TRES OlAS, en el r

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayar /
circulaéión en 'el Estado, hacléndosele saber que deberá ~
comparecer a este juzgadQ en un plazo de-SESENTA OlAS -,
HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir
las copias de la demanda y sus anexos debidamente
selladas, cotejadas rub)icadas, para que dentro del plazo de
TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del siguiel')te en que
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin,
contados a partir del <tiasiguiente en que le sea notificado el
presente proveido por medio de edictos, manifieste lo que a
sus derechos corresponda, ofrezca las pruebas que a sus·
intereses convenga y señaie domicilio para.oír y r:ecibirCitasy,
notificaciones en esta ciudad, advertida que de no hacer
manifiestación alguna, se le tendrá por perdido etderecne
para tales fines,y por señalado como domiéilio para los
efectos de oir y recibir citas y nofíñcaclones, las listas fijadas
en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad
con.el numeral 118 y 136 del ordenamiento legal citado.-
TERCERO.- Se tiene al incldentista señalando como
domicilió para oír y recibir citas y notificaciones,el que'
menciona en su escrito de' cuenta, autorizando para tales
efectos al licenciado NOE PRIEGO VILLA, nombrandolo
abogado patrono en términos,' del articulo 85 del Código,
'procesal civil en vigor, por lo que, encontrandose registrada
en este juzgado su cédula profesional !?8 le reconoce en '
autos dicha personalidad.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así le> proveyó, manda y firma la Maestra en derecho NORMA
EDITH CACERES LEON, Jueza Seg'undo Civil de Primera
Instancia de Cárdenas, Tabasco; por y ante la Secretaria
.Judlclal.Jlcenciada LO.URDESGERONIMO GERONIMO, que
certifica y da fe.-

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR'CIRCULACIÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DI; H. CÁRDENAS;,'
TABASCO. MARZO VEINTISIETE DEDOS Mil DOCE.-

LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LQliRI?~S G.~~ONIMQ~~,~O~IMO.

·2-3
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No. 29299 INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
Se comunica al público en general que en el expediente
número 0525/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información Ad-Perpetuam,
promovido por PABLO GÓMEZRUIZ, con fecha trece de
enero del presente año, se dictó un proveído que' copiado
a la letra dice:--

AUTO DE INlCIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO,' TABASCO. A OCHO' DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DOCE.:-

·VISTOS;. El escrito de cuenta se provee:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano PABLO
GÓMEZ RUIZ, con .su escrito de cuenta, y anexos
consistentes en: certificado expedido por la licenciada
MARiA DE LA LUZ GÓMEZ CASTELLANOS Registrador
Público del Instituto Registr'ill del Estado de Tabasco;
constancia de dominio; acuse de oficio número 633/2011;
un plano original; recibo oficial número 42246 expedido
por la Dirección de Finanzas; manifestación única de la
cuenta número 025549; constancia de fecha veintitrés de

·febrero del dos mil nueve de suscrita por EDUARDO
CARAVEOSASTRE; y constancia de residencia; y copias
de traslado; con los cuales promueve por su propio
derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFÓRMACIÓN AD-PERPETUAM,
CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA POSESiÓN

. QUE TIENE SOBRE EL PREDIO URBANO RÚSTICO
UBICADO EN LA CALLE LOS COMALES ESQUINA CON

· CARRETERA FEDERAL COMALCAL,.CO-- PARAlso,
ALEDAÑO AL FRACCIONAMIENTO VILLA MAYA DE
ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL
CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 723.06
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGU!ENTES.
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE\ 13.20
METROS CON CALLE LOS COMALES, AL NOROESTE
4.50 METROS CON CALLE LOS COMALE$ AL SUR
13.00 CON C.ANDELARIO MÉNDEZ, AL ESTE 44.90
CON CARRETERA FEDERAL COMALCALCO-PARAlso
Y AL OESTE 47.80 METROS CON SECUNDINO.
CARAVEO.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24
fracción 1\, 755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada
a la solicilud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regíslrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público dellnsliluto Registral del Estado de Tabasco, -para
que dentro del término de TRES DIAS que computará la-

secretaría contados al día siguiente en que sean
notificados del presenleproveído manifiesten lo que a sus
derechos convengan de igual manera se les hace saber
que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas. y
notificaciones, caso contrarío las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.- .
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. por
tres veces de tres en tres 'días, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre' y en el de la ubicación del predio
haciéndole saber al Público en General' que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
OlAS, contados a partir de la última publicación que se
exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que -sea lo anterior se
señalará fecha para la testimonial.- .
QUINTO.- Glrese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo legal de este munlcipio.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promovenle estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.--
SÉPTIMO.- El actor PABLO GÓMEZ RU!Z, señala como

. domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado el Boulevard Leandro Rovirosa
Wade número 340, colonia San Silverio de esta ciudad.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
LO PROVEYÓ, MANDA / Y FIRMA EL' CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE
PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
ACOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU!3L1CACIÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN
TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN
EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
TAaASCO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

JUZGADO DE PAZ DECOMALCALCO, TABASCO.
LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL.

·2-3
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No.- 29274

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

¡UZGADO SEGUNDO DJ
PRIMERA INSTANOIJ.

VIRACRUZ,?¡fRél expediente número 1081/2009 promovido por eiuc; ALVARO
ERNESTO VAZQUEZ PRECIADO, en su cerécter de apoderado legal de la
moral denominada PORTAFOUO DE NEGOCIOS, S.A. DE C. V., en centre
de SAINT MARTIN CONSTRUCCIONES,S.A.DE C. V., MORAL INMOBIUARIA
SAINT MARTIN,S.A.'DE C.V. por conducto de su apoderado y representante
legal y a FERNANDO SAINT MARTIN ZEPEDA, juicio Ordinario Civil sobre
diversas prestaciones; por acuerdo de fecha veintitrés de Febrero del año
dos mil doce, se ordeno secar a remate en pública. subasta en primera
almoneda:-EI inmueble ubicado en la. Avenida Mario A. Brown Peralta
número 228, perteneciente al lote número 16, df!'la manzana 1, del.
Fraccionamiento Guadalupe de la Ciudad de vtttetiermose Tabasco, con
superficie de 904.00 metros cuadrados, que mide. y.Jinda: AL NOROESTE,
en 16.00 metros con terrenos de la Col. Pensiones; .AL SURESTE,' en 16
metros con lá avenida Mario A. erova: Peralta;.' AL NORESTE, en 56.00
metros con el lote número 15; AL SUROESTE, EN 56.00 metros con el lote
número 17;Inscrito en te: Oficina el Registro Público de la Propiedad de
Villahermosa Tebssco., bajo el número 14,279 del Libro Géneralde
entradas a folios del 97260 a 97264 del libro de duplicados Volumen 130, .
afectando al predio número 187319 folio 109 del Libro Mayo Volumen
741.-EI remate se efectuará en este Juzgado ubicado en la Avenida
Independencia No. 950, 2°. Piso el bIA VEINTICUATRO DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE TRE:rNTA HORAS.-
Sera POSTURA LEGAL la que cubra las tres cuartas partes del valor
pericial de TRESMILLONES DE PESOS00/1.00 MONEDA NACIONAL.- .
Se convocan postores, Jos que previamente deberán exhibir el diez por
ciento del vaJorpericial para poder intervenir en la subasta. - ~ - - - - - - -

1

EDICTO REMATE.
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE VERACRUZ, VER. PRIMERA ALMONEDA

y PARA SER FIJADOS POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS EN LOS SITIOS PUBUCOS DE COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD,
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, Y EN LOS DE COSTUMBRE DE LA
UBICACIÓN DE~ INMUEBLE. E INSERTOS EN LA "GACETA OFICIAL" DEL
ESTADO Y PERIODICO LOCAL EL DICTAMEN. SE EXPIDE EL PRESEN"(EEN
LA H. CIUDAD DE VERACRUZ VER. A LOS.QUINCE DIAS DEL MES MARZO
DEL DOS MIL· DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETAR

UC.CHRISTIAN MAURICI

E ACUERDOS.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ACTA DE MATRIM,ONIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H.'CÁRDENAS. TABASCO.

No. 29305

BLANCA BEATRIZ GONZÁLEZ.
DONDE DE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 389/2012,. .
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMOVIDO POR
SILVERIO CASTRO CRUZ, EN'CONTRA DE BLANCA
BEATRIZ' GONZÁLEZ y C.. OFICIAL 01 DEL
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, SE· DICTARON
UNOS PRoveiDOS QUE ESTABLECEN:---, '
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS.
TABASCO. MÉXICO. QUINCE DE MARZO DE DOS
MIL DOCE.-.
VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:----
PRIMERO.- Por presentada a la licenciada YOLANDA
OCHOA SALAYA, en su carácter de Abogada Patrono
de la parte actora en esta causa. con su escrito de

. cuenta, con el. cual viene a hacer una serie de
manifestaclones, con respecto al domicilio de la parte
demandada ciudadana BLANCA·' BEATRIZ
GONZÁLEZ, a la cuál no se ha podido emplazar a
juicio en los domicilios señalados desde su escrito
inicial. de demanda. además de que de los oficios
girados a diversas dependencias que han dado
contestación a nuestro requerimientos. tampoco se
obtuvo domicilio alguno, para los efectos de emplazar a
la demandada. y como lo solicita la promovente se
ordena emplazar a la misma. quien lo es la ciudadana
BLANCA BEATRIZ GONZÁLEZ. de conformidad con el•
numeral 139 fracción 11. del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el.Estado. por.medio de edictos, que
se expidan y publique por TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS. en el Periódico Oficial del Estado. así

. como en uno de los Diarios de Mayor circulación que
. se editan en el Estado, para los efectos de que se

cumpla con lo ordenado mediante auto de inicio dictado .
en tos presente autos.e-
Haciéndose del conocimiento de la ciudadana BLANCA
BEATRIZ GONZÁLEZ, que deberá presentarse ante
este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de.TREINTADIAS. contados a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. asimismo
se 'Ie hace saber que se le concede un' término de
NUEVE OíAS HÁBILES. para contestar la demanda,
empezando a correr dicho término, al día siguiente de
vencido el término para recoger el traslado
correspondiente.----
SEGUNDO.- Dígasele al promavente, que deberá
apersonarse a esta Secretaria. para 10 efectos de que
realice. los trámites necesarios para la publicación de
los edictos correspondiente. debiéndose insertar al
mismo el auto inicial.----'-
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA LETICIA FELlX GARCIA,
JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS.
TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA JAN!:!T RODRíGUEZ LOPEZ,
CON qUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DAFE.----

AUTO COMPLENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS, TABASCO. MARZO DIECISIETE DE
DOS MIL ONCE.----
VISTA.- La cuenta secretarial que antecede se
acuerda:-
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano SILVERIO
CA~TRO CRUZ por su propio derecho. con su escrito y
anexo consistentes en: copia simple de la credencial
para votar. copias certificadas de las .actas. de
matrimonio 493 y 120, copias certificadas de las actas
de nacimiento 2759, 2534, 8314, Y un. traslado,
promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD.
DE MATRIMONIO, en contra de la ciudadana BLANCA
BEATRIZ GONZÁLEZ. quien puede ser emplazada a
juicio en la calle Revolución número 49, colonia el
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Palmar de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, el'
Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, con
domicilio conocido de Cárdenas, Tabasco, de quienes
reclama las prestaciones descritas en los incisos a) al,
e) del capítulo de prestaciones de su escrito inicial de'
demanda, misma que se tienen aquí por reproducidas,
por economía procesal como si a la letra se insertaren.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 230, 231, _
241, 242, 243 del Código Civil en vigor, en relación con
los artículos 16, 24 fracción 1, 28 fracción IV, 203, 204,
205,206,207,211,212,213, fracción 1, 211, 212, 213,
214, 496, 498,499, 500, Ydemás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma' propuesta, fórmese
expediente regístrese en el libro de gobierno respectivo
bajo el número que le' corresponda y dese aviso de su
inicio a la Superioridad y la ' intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado y el Representante Legal del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
este Municipio.--- .
TERCERO.- Con las copias simples de la demanda y
los documentos anexos,' debidamente cotejados,
sellados y rubricados, notifíquese, córrase traslado
emplácese a los demandado para que dentro del plazo
de nueve días hábiles contados a partir del día
siguiente en que sean legalmente notificados, den
contestación a, la demanda instaurada en su contra,
refiriéndose a cada una de las prestaciones y hechos
de la demanda, aducidos por parte actora,
confesándolo o neqándolo y expresándolo los que
ignoren por no ser propios; y cuando aduzca hechos
compatibles con ,los referidos en la demanda, se
tendrán como negativa. de estos últimos;
apercibiéndoseles que de no dar contestación a la
demanda, de conformidad con los artículos 228 y 229
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, será
declarada en rebeldía, y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmativo.---
CUARTO.- Requiérase a los demandados para que
dentro del mismo plazo que se le concedió para
contestar la demanda, señalen domicilio para recibir-----

citas y notificaciones en esta ciudad, prevenidos que de
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las
que conforme a la regla generales deban hacérseles
personalmente, se le harán por listas fijadas en los

"tableros de avisos de este juzgado, a excepciÓn de la
sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 136

. ,

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.-
QUlNTO.- Señala el promovente como domicilio para
oír, y recibir citas y notificaciones, en la Consultoría
legal número 202 altos, de la calle Narciso, esquina
Miguel Lerdo de Tejada (despacho 101 y 102), zona
remodelada, colonia Centro de ésta ciudad .de H.
Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, as!
como para que revisen el expediente, tome apuntes y
reciba toda clase de documentos a los licenciados
YOLANDA OCHOA SALA YA y/o MARICELA OCHOA
SALA YA y/o LAZARO BALAN MOSQUEDA' y/o JUAN
'EMILIO MARTIN GARCIA GARCIA y/o ARMANqA
CORDOBA DELFIN y/o MARIA GUADALUPE GARCiA
ALAMILLA, designándolo como abogados patrono,
personalidad que se les reconoce en términos del

'numeral 85 del Códiqo de Procedimientos Civiles en
vigor:---
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el' Iicenciádo OSCAR
PÉREZ ALONSO, Juez Primero Civil de, Primera
Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la
Secretaria Judicial Licenciada JANET RODRfGUEZ
LÓPEZ, con quien actúa, certifica y da fe,---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL' DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL QUE' SE
PUBLIQUE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE ÓfAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. JANET RODRíGUEZ,LÓPEZ.
-2-3
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No.-29280

DIVORCIO NECESARIO
C. MARiOHUMBERTODIAZRODEA.
DOMICILIO:DONDESEENCUENTRE..

En el expedientenúmero 09912011,relativo al juicio DIVORCIONECESARIO.
promovido por ROSA GABRIELA MIJANGOS GALlCIA, en contra de MARIO
HUMBERTODiAl RODEA, con fecha trece de marzo de dos mil doce, se dictó
sentenciadefinitivaquecopiadoa la letraen suspuntosresolutivosdicen:

-
R ES U EL V E :

PRIMERO. Ha procedido la vla y el que juzgó resultó

competente para conocer y fallar, en el presente juicio.

. . SEGUNDO. La parte actora ROSA GABRIELA MIJANGOS

GALlCIA, probó los elementos constitutivos de la acción de divorcio

necesario fundada en' la causal IX del artIculo 272 del Código Civil en

vigor en el Estado, y la parte demandada MARIO HUMBERTO DIAZ

RODEA, no compareció a juicio.

TERCERO. Se declara disuelto el vinculo matrimonial que une

a los contendientes ROSA GABRIELA MIJANGOS GALICIA y MARIO

HUMBERTO DIAZ RODEA, celebrado el veintinueve de agosto de mil

novecientos noventa y siete, ante' el Oficial 06 del Registro. Civil de este

Municipio, registrado en el Libro 03 (tres), bajo el número de acta 557

(quinientos cincuenta y siete), bajo el régimen de sociedad conyugal.

CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución,

con oñcío remltase copia certificada del presente fallo y de su ejecutoria

al Oficial Número Seis del Registro Civil de este Municipio, para que se

sirva realizar las anotaciones correspondientes al margen de dicha acta,

debiendo además realizar las publicaciones de esta' resolución en el

plato fijado en la ley, y expedir el acta de divorcio. esto último, previo el

pago de los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los artículos

105. 144 Y 266 del 'Código Civil. y 509 del Código de Procedimientos

Civiles, ambos en vigor en esta Entidad, ya que. ante dicho funcionario se

celebró el matrimonio que hoy se disuelve.

QUINTO. En términos de los numerales 508 Código de

Procedimientos Civiles. y 191 del Código Civil, ambos en vigor en el

Estado de Tabasco, se declara disuelta la sociedad cony.ugal que
formaron los señores ROSA GABRIELA MIJANGOS GALlCIA Y

MARIO HUMBERTO DIAZ RODEA. para los efectos legales a que haya

lugar. debiendo liquidarla y justificarla existencia de bienes en ejecución

de sentencia. mediante inventario y a través de partidor que de común

acuerdo designen y de no hacerlo. este juzgador lo designará en

rebeldla de ambos; sirve de apoyo además lo previsto en el articulo 210

de la Ley Sustantiva Civil en vigor. asl como el 90 y 391 de la norma

reguladora del proceso.

SEXTO. Los cónyuges divorciados ROSA GABRIELA

MIJANGOS GALlelA y MARIO HUMBERTO DIAz RODEA, quedan en

aptitud legal de celebrar nuevas nupcias toda vez que al probarse la

causal IX del articulo 272. quedó probada la separación de los cónyuges

por más de un ano, que implica la interrupción de la cohabitación por ese

mismo tiempo. no siendo aplicable a la mujer divorciada la disposición

del articulo 161 del Código Civil en vigor.

SÉPTIMO. Se requiere. a los cónyuges divorciados para .que

dentro del término de tres dlas hábiles. contados a partir del dfa

siguiente de esta resolución exhiban copias certificadas de sus atestos

de nacimiento. para la anotación correspondiente. apercibidos que en

caso de no hacerlo serán requeridos con apercibimiento de ley.

. OCTAVO. Ambos padres ROSA GABRJELA MIJANGOS

GALlCIA y MARIO HUMBERTO DIAZ' RODEA. continuarán

conservando la patria potestad que ejercen sobre sus menores hijos

DANIEL y PABLO de apellidos DIAZ MIJANGOS. con la salvedad que

la guarda y custodia de éstos ja ejercerá la primera de los citados. Se

instruye a la actora para que brinde todas las facilidades que. sean

necesarias para la convivencia del demandado con sus menores hijos

citados, a fin de preservar la armonía familiar entre éstos y su padre. y

en caso de existir diferencias al respecto. a petición .de parte interesada y

col' audiencia de padres. resuélvase lo que proceda.~D'béneficio de I~s

referidas menores, en ejecucilln de sentencia, eff la.qu~;.!ll! ..P,Ddran
1- .c,,, ", .

establecer las bases de la convivencia con.:::~bseryapcía·de los

lineamientos que anteceden. '. •.
NOVENO •. Se declara extinguido el.derecho de la demandada

ROSA GABRIELA MIJANGOS GALICIA. a percibir alimentos con base
en los razonamientos y sustentos legales asentados en este fallo.

D~CIMO. Quedan a salvo los derechos de los menores .

DANIEL Y PABLO de apellidos DIAZ MIJANGOS, a reclamar alimentos

a su progenitor.

UNDÉCIMO. Con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 139

fracción 11y 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado de Tabasco. notiflquese al demandado MARIO

HUMBERTO DIAZ RODEA, por medio de edictos mediante publicación

por una sola vez de los puntos resolutivos del presente fallo, en un

periódico de mayor circulación de esta Ciudad; lo anterior por ser

desconocido su domicilio.

DUOD~CIMO. No ha lugar a la condena de gastos y costas.

D~CIMO TERCERO. Háganse las anotaciones

correspondientes en el Libro de Gobierno y archlvese este expediente

como asunto concluido

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AGI. DCrJNITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLViÓ, MANDA

Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO TRINIDAD GONZÁLEZ

SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MI:XICO.

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO LEONARDO LÓPEZ

LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Al calcedosfirmas.-ilegibles.-Rubrica.-Conste.
EXPIDO EL PRESENTEPARA SU PUBLICACiÓNPOR TRES.VECES DE

TRESENTRESDIASEN EL PERiÓDICOOFICIALDEL ESTADOY ENUNODELOS
DE MAYORCIRCULACiÓNEN ESTA ENTIDADFEDERAT!!A OS VEINTITR~S
DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, LA CIUDAD .DE
VILLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO. .
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No.- 29279

lNFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 206f2l112 RElATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDlOAL NO
CONTENCIOSO DIUGENClA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR LA auDADANA
NORMA AUCA PEREZ ISlDRO, CON FECHA (21) IIElNTlUNO DE MARZO DE DOS MIL-DOCE
(2012), SE DICTO EL AlJTO DE INlaO QUE COPIADO A LA LfTRA DICE:

_ AlITO DE INIOO
vIA DE PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSO,

DIUGENOAS DE INFORMACtÓNDE DOMINIO. .
JU2GADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTODlSTlUTO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A VElNTlUNODE
HAAZODE eos MILDOCE.

\IIsIOS; La razón secreálItal, se acuenIa: _ _
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. NORMAAUCA PEREZ lSlDRO, parte aetllnl, con su

esatlD de cuenta; mediante el cual vlene dentro del termino de ley concedido a desahogar la prevendón
hedia medlanle auto de lecha cinco de mmo del año actual, por-lo que e>chlbeel original del p1ancidel
prwdIo nlClCIYode este procedIm/enlr), en QlIlseaIeIlda Se da enI7ada a su demanda de Iil sigUIente
maJWa:

SEGUNDO.- se llene por presentada a la C. NORMAAUCA PEREZ lSlDRO, con su esQ1lO de
cuonta Y anexos consistentes -en origina de _ catastral, esaIto ortgInaI de lecha cuatro de
llCl\IIombnlde dos _mi once, CIllpIasslmpIes de _ de posesI6n Y acIa de posesión det\nltlva,
ortgInaIde QrtItIcado del RegfstnIdar PubIIaI dellnsllluto Reglstnll del Esladc>, copla simple _-sello <te
recibido de esallo de lecha veirItlrIuIM!de ncMembre de des mi once y copla simple _ seto de redbldo
del _ de lecha catcfm de llOIIIomIln!de dos mi once, _ y plano ortgInaI, _ los cuales vlene a
pnlI1lOW!r juIc;lo DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENaOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIóN DE DOMINIO. ~ acrdar la propIodad del predio NSllco .- en el ejido
5amarbnda IdI6rnetro 7.5 sin numero, Tercera 5eod6n de Nacajuca, Tabasco, _ una suporlIdede
235.50 metros cuadracIos ClllIIas slguIenteI medkIas YCXllIndancIas,A-NORTE: 16.00 metros _ LUCO
MARIOPEREZ lSlDRO; al SUR: 15.00 metros _ LENlNlSlDIIO CARDOZA,al ESTE: 15.00 _ con
RIO MEDELLlNy al 0ESTl:: 15.00 __ -CARRETERAESTATAl.,ll\AMO SAMARi<ANDA-LAGARTERA.

TERCERO.- Con f\lndamenlo en los artlcuIos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fraoxI6n I Y
demás reIatMls del CódIgo Ov8; en cona>nlandas _los numerales 710, 711, 712 Y755 del Códfgo de
Pr!la!dImIentos 0vI1as ambos VIgentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la lila Y
forma propuesta; en consecuendá, filnnese el expedJente ..",.aM>, regístrese en el Ubro de Goblemo
que se _ en este Juzgado bejo el núrneoo que le ccrresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
5uperio< de JustIcIa del Estado, Y al MInIslerIo Público adscrilo a ••••• Juzgado la lntervencI6n que en
derecho le corresponda.

OJARTO.- De confonnl<lad _ los artk:uIos 139 Y 755 fraa:Ión ID del Código de Proa!dImIentDs
OvIIes-en vigor se ordenli la pub/fcad6n de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres
veces c;onsecutIvas de tres en tres días en el pert6dico oIIdal- del Estado Y en un clIarto de mayor
clrculad6n, que se edite en la CIudad de \IJIIahermosa, Tabasco, sellalándose pera ello un _ de
'TlIElNTA-olÁS, _tados a partir del ~ siguiente de le fecha de la última publlcad6n de los EdlctDs
respectlvas, pera que se presente ante este ju2gildo a d1r1mlt~ derechos; asI como también se fijen
Avtsos en los lugares públla>s mas CIlI1C1IITIcIosen esta dudad, cano son los tableros de avtsos del H.
Ayuntamiento COnstitucional; Recl!plDria de Rentas;DeIegadón ~ TránsllD; Juzgado cM1 de primera
instancia; Jue:I Penal de PrImera Instancia; DItealón de SegurIdad Pública; encargada del Mercado
Público y Agente del Ministerio Público Investlgador por ser los lugares públicos más CDIlCUrridosde esta
localidad; Y debetá fijarse en el lugar de la ubIcad6n del predio por conducID del Actuario Judlclal;
haciéndose saber al público en _1, que si alguna penona tiene Interés en ••••• Juicio, deber,
comparecer ante este Juzgado a hacerlos vaIel' en un término de QUINCE OlAS a>ntados a partir de la
última· publicación que se e>chlba, para que quien se crea __ mejor derecho ~rezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales. .
. QUINTO.- Por otra parte Y cano diligencia para mejor proveer, gírese atento o/IcIo al Presidente
Munldpal del H. AyuntamIenlD ConslIludonaI de este munldplo, para que Intonne- a este juzgado si el
predio nlClCIYode las presentes diligencias PERTENECE O NO AL RlNDO LEGALde este MunldpIo,
adjuntando copla de la sclIdlud lnldaI Y_.

SEXTO.- Con las CIllpIassimples de demanda aImlse traslado YNolif¡quese al RegIstrador Público
del !nstIlulD Reglstral del EJl3do, _ domidllo ampliamente conocido en la Oudad de JaIpa de Méndez,
la radlcad6n Y lri\mlte que gualdan las presentes diligencias de Infonnadón de DomInio, promovido por
la O.-na NORMAAUOA PEREZISlORO, a fin de que en un plazo de TRES olÁS manlIIest;e lo que a
sus derechos o Inlen!seS con_ a quien se le previene para que seilale domicilio y aulDrfce persona en
esta dudad, para los efectos de oIr Y recibir citas Y nollIicadones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsec:uenles l1OlIIlcadones aún las que _fonne a las reglas generales deban ~e
personalmente, le surtirán sus electos por medio de fista fijada en los tableros de avtsos de este Juzgado
de _forrnldad _ los artk:uIos 136 Y 137 del la ley Adjetiva CMI vigente en el Estado.

5EPI1MO.-Ahora bien, lDmando en cuenta que el _ del Reglslrad'l(J'úIlIlco del InslIlulD
RegistnI del Estado, se encuentra fueta de eSta Jur-..sn, a>n apoyo en loo art!l:uIos 119, 143 Y 144
del CódIgode Proc:ederen lo --. a>n loo "- _ y por los CDfIduc:lloslegales peotInenles,
gírese __ •• Juez de Paz de la CludId de .,. de Minder. Tabasa>, para que en_ a las
_ de este ~, .se _ nollIIcar ••••• ..-tdO y emplazar •• llegIstrador PúbIIa> de la
PropIedad Y del ComercIoen mencI6n, para que desahogue lo nolIlcad6n ~ _ la súplica, de
que tan pronlD sea en su poder dIi:Ilo_10 mande a dIIIgendor en sus ll6rmInos a la ~
posible y dovcIwerio bajo la misma -. .-. facultado para acmIllr. promociones
tendIenles a la clIIIgencIocfónde lo ordenado.

cx:rAVO.- H6gase del ~ de loo •••••••••.•••• del predio .- de estas diligencias la
radIcacI6n de esta C3lISIl para que de conformkIad "'" la fraa:I6n m del ar1fcuIo123 del CódIgo de
Proc:eder_enla ~ dentro del tétmIno de TRESolAs .- lo que a sus __ o lnl2reses

_a>rMlt1ga-a quIeneS se lo ••••••.•••••para que seI\aIeiI _ para los otecb:is de oIr, recibir <las 'f
llClIlIicIdonesen esta __ municipal, ~ que en CIlIO de ••• -'-lo, las ..-....- aún
las que """"""" a las rej¡Iasgenerales -. hacéJseIe --. le surtlñn sus efeclDs por medio-
de _lijada en loo_ de lWIsosde este Juzgado de conformkIad "'" los artblIos 136 Y 137 del
la Lev _ -~ ~ ••••••• ser la C. wao MARIOPEREZISIDRO, lBIIN ISIDRO CARDOZA,
quienIs _ su -_.........- _ en el ldkImetro 7.5 _ sea:I6n de la rancherIa
Samoo:bnde; •••••• ..- 5an\IIrbncIa-la de este MunIdpIo.- -

NOIIBlO.-Toda ••• que el predio mcttvo de las .,....,.,.. ~ _ •• ESre "'" Rlo
__ o, por lo que ~ a lo CcmlsI6n1ladllnal del Agua CONAGUA.en el domIcIIo ubicado en la
AvenIda l'I5eO Tabasal numero 907 de la ColonIa Jesús GaR:Ia de VIIIahennosa, Tabasa>, para que.
dentro del _ de TRE5 OlAS!l6bUessiguientes a la nolIlcad6n del •••••• I""""'!do manIfiesle lo
que a sus __ y en wtud do que cIcho _ se """""""" fueta de esta JurIsdcd6n,
_ apoyo en los lItIaAos 119, 143 Y 144 del C6dIgo de Prooeder en la --. oiln los Insertos
_ Ypor los ClOIldudoslegales pertinentlIs, gIoese __ al Juez de Paz Cenln>,Tabasco,
para que en __ • las lIbores de ••••• JuIgaclo, se _ nollIIcar este lI'INeI<Ioa la CcmlsI6n NacIonal
del Agua, para_que -.ague la notIIIcad6n ~ _la SIl¡lIlca,do que tan pronIDsea ~ su poder
dIdlo _ lo mande a dIIIgendor en sus t2nnlnoo a lo ~ poslbIe y ~ bajo la misma
drcunslancIa, ~ facultado para _ promociones ~ -a la cIIlgendacI6n de lo
ordenado.

- DEOMO.- se reserva _ honI Y _para cIesahogor las __ que _ la
__ halla en _ se dé cumpIImIenIDa lo ..- en loo ••••••• que anteceden de este
mismo -. aairde a lo ~ por •••••••• p6naro del llrtiaJIo 1318 del C6dIgo CM vigente en el~ , -

N<11lFlquEsE PERSONAIJoIEHTf YCÚHI'\ASE. - -_
ASI LOPROIIEYOMANDAy FIRMA••••CIUDADANAUCENOADAfIWIOSCA MAGAflAOIWETA,

~~AZ:~~~I~~~~~
CER'IlflCAy DAFE.

y PARA SU PuBUCAOÓN EN EL PERIODICo OFlOAL DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOROROJlACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTlVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) \/ElNTlUNO
DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS OEREOlOS EN UN
TÉRMINO DE 'TlIElNTA olAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOóN
QUE SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA.



24 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE ABRIL DE 2012

No.-29278

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO J!JDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADeS y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NúMERO 26512011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NQ CONTENCIOSO DE ·INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ARTURO
LOPEZ AGUI~R y MARIA IRENE MARINA DE LÓPEZ, SE DICTÓ PROVEIDOS DE
FECHAS PRIMERO DE FEBRERO DE DOS U1L ONCE Y OCHO DE FEBRERO DE DOS
MIL OOCE, QUE CO~ A LA LETRA DICEN:·

AUTO DI! INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DlUGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlLLAHERMOSA.
TABASCO, MIOOCO, A UNO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.

Visto. El contenido de la cuenta seerelarIaI que antecede, se acuerda:
. PRIMERO: Por presentado el cIUdadano ARTURO LOPEZ AGUILAR actor en el

presente juicio, con su elCrilo de cuenla median •. 111 cual da cumplimiento á la Pf8Y&1ll:1ón
reaIlJada mediente _do de Ir •• de Enero de b mi CIl1Ce'mediante el cual exhibe en otIglnal
de dOCUmenIoS que _xo en su escnto inicial de demenda. &1\ copla foloalática, por lo que se
~ de la alguien. manere; .

SEGUNDO: se tiene por pr~ a los ciudadanos ARTURO .LOPEZ AGUILAR y
MARIA IRENE MARINA DE LOPEZ, con lÍl escrito de cuenla y __ ; cOn los que vienen e
proIÍÍoYet PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predIQ uobeno ubicado en la calle AguIle de la ~ AIesIe de Sen'a, Cenlro,
Tllbasc:o, ~ de une IUperiIcie de 2,500.00 M2 (DOS MIL QUINIENTOS METROS
CUADRADOS), 19caIizado den!r0 di Iat rntd!dM y coljndanclas sjgujentes; al Note ••• en H 30

:::: ':r=addt"°rRf6grtOt&'"fM&.t\l5S~O:~5f: = y~ o;¡

.&i~t!er¡is!~=·S
TERCERO: Con fundamento en los ertIcuIoe 43BII de la Ley Orgllnlce del Poder Judicial

del estado de Tebesco, 1318, 1319, 1321 yrelallvos del código Clllilen vigor, 4S71racclOn VI, 710 -.
711,755 y relativo. del CódIgo de Procodlmienlooa ClvIIea en VIgor, se da...- a la ooIicitud en
la forma y vla propuesta, fónneoe expedlenle, reglslr ••• en el Libro de Goblemo Y. dese aviso de
IU lnIc:lo a la H. Superior1ded y al Rape_le SocIal Adscnto a •• te Juzgado. la ln,le<Yenclón
que en derecho compele. -. . .

CUARTO: NoIlflquese a la Olrectorll·deI Reglatro Pllbllco de la Pl'Opl_ Y dol
C_1o ••• esta Ciudad, don domlc:iUo ampliamente conocldo en esta ciudad; a los colindantes:
Arturo Lopez AII ••••••.• Concepcl6fl Vuquu Acopa con domlciIIo en la cale AlIuila 234 .de la
colonia Alaota de esta ciudad, Frecc •••••••••••• '" Madelras. a Irav" de la ciudadana SUSANA
GONZALEZ MARTINEZ, encargada de la asocIacIton de· colonos del Iracclonamiento Madeiras
V~ dt la ciudad dtportlva ••• esta ciudad, 8&-' Roe.. Acoeta. Lulcla Bautista
RodrIguez. Sandra JImenez M.;., pare que hagan valer lo que a sus derechoo co"espondail en el
_10 de la dHIgencia la cual oe elecluara en IU opor1Unldad de conformidad con lo dispuesto
por el erUcuIo 1318 del COdIgo Clvl Vig4Nl1a.

AsIrnIomo, requi6rase para que dentro del *mino de Ire. dlas háblles, si9l!lentes a la
notiIIcacl6n del presente proveido, sellalen domlcIIlo an esla Ciudad, para electos de plr y reCibir
ellas y notJfIcaclones. Y exhiban documenlooa que Justlfique su posesión, apercibidoo que en caso
de no ~"-00 dentro del l6rm1no legal concedido, Iat subsecuentes notilicaciones. aun las dt
car6cler personal, les surtir'" .lIs efactoo por medio de las lisias fijadas en los tableros de avisos
de esle juzgado, de conformidad con el articulo 136, del COdIgo de Procedimíerotos Civiles vigentes
en el E.tado. . J. .• .

QUINTO: Dese amplia pÚbIicldad por .- de·1a prensa y de avisos fijados on los lugares
pllbIicos máS concurridos de esta ciudad. MI como en el lugar de la ubicación dol inmueble.
expldánse los edictos Y ~ eo<raspondIente. pare su fijaclón y publicación en el periódico
oIicIal del estado y en uno de Ios.~ de mayor. circulación que se editen en esla ciudad. por W
veces di W en !res dlas y exhlbldas que sean las publicaciones se fijara lecha Y hora para la
recepción de la prueba tesllrnOnlal ¡1o:QpUasta. .

se reserva el pr ••• nte :punto,.·1lasta en tanto se de cumpllm.ento al punlotercero del
pr_ auto. . ..

SEXTO.- se tiene a los promoventes seIIalando como domicilio para olr y recibir citas y
noIifiCacIones el ubicado en la calle Aguila 238 de" colonia Atasta de serra de esla ciudad, (dondt
es el colegio SCOUT) autorizando para tales electos a los licenciados JUAN .CARLOS LOPEZ
CRUZ y JOAQUIN PEREZ VlCENS. ll$1 como al ingeniero civU JOSE DOLORES GONGORA
ALONZO. en cuanto al nombramlenlo de abogados patronos que solicita. dlgase que no ha lugar
acordar fav<Srable su pelici6n, hasta en tanto los citados profesionislas ínscnban su cédula
profesional en el libro dt goblerno que para tal electo •• lleva en .ste juz9ado, de conformidad
numerol 8~!"eI ~ Adjetivo Civil vigente en el Estado.

SEJ.(,i"0: ~, raqul6ra"*, al actor pare que exhiba siet. traslados y proporcione el
cIomiciIIl><la:'" CX>I!rnI@!ltesSamuel Ro... Aco ••••• Lulcla BeUllala Rodrlguoz, 8&ndra JImenez
M. pera. h~ saIi,8t'~ rad_ de las present •• diligencias a los colindantes, de acuerdo al
numeral2os.~ del Código de ~róc6dlmlentos Civiles del Estado de Tabasco en vigor.

:. ~.~ ..., e.

,.

. ,".:

NOTIFláuESE PERSONALMENTE y COMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCE"'CIADA LORENA DENIS

TRINIDAD JUEZA PRIMERO DE¡ PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENClAOA MARTHA MARIA BAYONA
ARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE. . ,.

JUZGADO ·PRlMERO DÉ·¡;AZ DE I>RlMERA ItjSfANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO. MblCO. OCHO DE FESftERO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El eocrllo de cuenta; se lICl'erda:
• PRIMERO. se tiene por presentado al ¡xoIeoor Arturo L6pez AguiJar, parla actora.

con su ocurso di cuenta; d. la revisión al expedienta en que se aetlla y del escrito de presentado
rnanlliesta la parte acto'" qUe la sUpo<ficIe que desea. promover en el presente juicio de
,,;1omieci6n de OoniInio es de una dema.la de 1,838.00 metros cuadradoá y no la ~a que se
encuenlra en el auto de primero de lebrero di do. mil once en su pIlhlO segundo por 2,500.00 M2
(DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS) oIendo esto Incorrecto. por 10 que de
ccntorrnldad ton lo ¡)revIStó por el áIIlcuIo 238 del Código de Proc&dlmientos Civiles en vigor en el
Itlitado, Y con el 1irI. ••• regularizar el procédimIenlo, se ordena subsanar dicha irreguIartdad
ajustando· dicha. ectuaeiones a Iat loImlIIidades que la ley exige con el objeto de no causar
plHjulcio a lea partes; en consecuencia por no eitar acordado confonne a derecho ~ sin efecto
legal elguno el punto segundo del auto de. primero de febrOfO de dos mil once y sus consecuenclas
producldao, quedando la edmlSl6n de la sIgulenta manera: . . .. .

·SEGUNDoI. Séliehe pór presentado a los ciudadanos ARTURO LOPEZ AGUtL,AR Y .
. MARIA IRENe .MARINA DE LOPa. con sil .8scrito de. CIleIlta Y anexos; con los que vIe.- a

promover PROCEDIMIENtO JUDICIAL No CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del PreiIIo ·Ultiahó ublcado en la calle Aguila de la colonia Atasta de Sen'a.. Centro,
Tabasco. constanta. dé una demaoIa con IUpo<ficIe de 1,838.00 1.42 (UN MIL OCHOCIENTOS
TREINTA YSEla METROS CUAORAOQ$), .,

14
A

57 00 metros con ti fracclon'mlentc> Mecltl •• y 2 10 D!8lros con proiJiedad de SAMUELfSOSAS
ACOm 8' SURESTE 800 !D&lr9s con·propiedad di LUICIA BAUnSTA ROI>RlGUEZ, 25 PO /
metros y 44 52 !!$Os CQÓ propiedad di· ARWRO LOPEZ AGUILAR Il!Noroeste' 21,00 mtIt9s

.con propiedad di SANGRA JIMENEZ M ' 9 PO me!rOJ con la 2da eeaada d8 AI!anIiWIll; 7 80
metroS con SAMYEL ROSAS ACOW·y53 30 metros con Gobjerno de' Estado·

SEGUNDO. Con fundarnenlO en el articulo 114 fraccl6n IV del COdIgo de Proooclmleo'"
CIviles en vigor, se hace la ac:Iaraci6n oorrespondIenla "pare lollos:1os alectoslegales a que. haya
lugar, oiden6n<Iose a la Actuaria JudiclallIdscrita comunicat _ proveido a las ~ que ya
han sido notiftcadoo, para su conocimiento y empIazat al colindante faltant. del lado ~ el
Góbiernodel Estado a lrav" de la LIcenclade Karin Margarita Bleer Gullter quien •• la Direclora
General del DIF, Cenlro .Tabasco, quien tiene su domicilio en la .CaIIa Manuel A. Bo.1NlrO lIUII'\&rO
203. de la Colonia Pensiones de •• ta cludad. .. .• .,.

Atento a lo Rerior se requiera a la parte actora para que proporcione el traslado .que"'ÑICe .~
falla para que la Fedatarla pueda llevar a cabo lo ordenado en el punto ante. mencionado.

. TERCERO. En cuanto e lo que ooIlcila la padeactora q"" se le notifique al·
Ayuntamiento •• de decirte que no ha lugar ocordar lavorilble 'u peIici6n, en viflud que •••
contorrnldad con lo dispuesto en los articulo 755 del Código de ProcedImlentos Civllea y 1318
del Código Civi OrdenamIento Légales en vigor del Estado, las presentes. diti&encleaoe
Iramitan 8f1. la. vla dt Proce<\irilIenlo Judicial no Contencioso, sin que eslablezcan que se
tenga que dar vista o pedir Infonne al Ayuntamiento ConslitUClonal del Municipio de que se
Irate, sino que solo se exige el Certificado de Registro Pllb/lco de la Propiedad Y del
Comercio, sin que ten98 que exigirse el pumplimienlo de ••••• requisitos que Io.s estril:lamente
contemplados en la Ley, por lo que se cQnsldere innecesaria IU solicitud. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS .
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR mES vecES DE TRES EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, ELVEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DOC~ !;N VlUAHERMOSA, TABASCO.,

E.

L1C~ HAYDE Y

. ~
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No.-29304 INFORMACIÓN:DE DOMINIO

AL púBuCO EN GENERAl..

PRESENTE:

QUE' EN EL EXPEDIEHTE NUME~ .84/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO PE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE INFORMACIO" DE DOMiNIO PROMOVIDO POR EL
CIUDADANO EMILIO AGUIRRE CASnLLO CON' FECHA DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE,
COPIADO ALA LETRA DICE: •••••

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO DE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO bE PAZ bELSEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA,. TABASC~, A, DIECISIETE DE ENERO

OE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarlal que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, ele la Ley Orgánica del Poder

Judldal del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos

aplicables del Código de Procedimientos C;iviles en vigor, se

provee:

PRIMERO. se tiene al dudadano E;MIUO AGUIRREZ

CASTILLO; con su escrito de cuenta y anexo consistente en un

piano Original y constanda negativa expedida por el registro

pubilco ele la propiedad y del Comerdo; con los cuales promueve

en la' VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE'INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al predio

rustico ubicado en Álvaro Obregón, Santa Cruz, carretera

Villahérmosa-Frontera, tabasco; constante de una superficie ele

6,240.00 metros cuadrados, con las medidas y colindandas

sigUientes: al Norte 60.00 metros .con Luís Frandsco Rgueras

'Hidalgo; al sur:. 69.00 metros con Frandsco Rodn'guez

Hernández: al este 104:00 metros con carretera Federal Vhsa-
I . '.

Frontera; al oeste ~04.oometros con Julio reyes Hernández Y

Natividad Rodríguez ArIas.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos

1295, 1304, Ó05, 1318 y demás relativos del Código Civil, en

concordancia con los numerales 18. 24, 55,,69 Y 70 frácción 1,

" 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denunda

en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gooiemo que, se

lleva en este Juzgado bajo el número '84/2012, dese aviso de su

ínído al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y al C. Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención' que

en derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través

.de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódicoOfidal del. Estado y en un Diario de

Mayor Cireulad6n, que se edite en la ciudad de V1l1ahermo~,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lug(jf'es públicos

mas concurridos en está ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca 'ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un, termino' de TREINTA -OlAS,

contados. a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

~ublicadón de los edictos respectivos y para que proceda' a fijar

avisos en los lug;:lres públicos mas concurridos en los tableros

destínadosal efecto de esta 'dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del RegistrO Publico de la

,Propiedad y del COmercio, con domicilio ampliamente conocído en

la Oudad de Villahermosa, Tabasco, la radlcadón y trámite que

gua~dan I~s presentes dlllgendas de ílNrORMAOÓN DE DOMINIO,

'promovida EMIUO AGUIRREZ CASTILLO, a fin de que en un

térmíno de TRES DíAS hábiles computables manifieste lo que a

sus derechos O intereses convenga; por lo que dentro del mismo

término deberá señalar dom\dlio y autorizar personas en esta

ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun

las de carácter personal, apercibido que en caso de no ~acerlo, las

subsecuentes, notificaciones le surtirán sus efectos por las. listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, elebiéndosele

entregar copias fotostáticas debidam~nte selladas y rubricadas del

escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la

, Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos

civiles antes invocado, y con .los insertos necesarios y por los

conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano

" Juez de Paz competente de aquella dudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo antenor al

Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto

~ encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligendar ~n

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma '

drcunstancia.
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QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y~64
del Código de Procedimientos Ovjles en vigor en el estado, misma

circunstancia.

QUINTO.,. Con fundamento en los artículos 241 y 264

del Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el estado, gí~ese

atento OficiO al Presidente Municipal de esta ~ueJad y al Director

General de I~· secretaria de Comuni~nes y Transportes,

para los ~ de que Informen a este Juzgado: si el predio

rustico ubICado enÁtil~ro .Obregón, Santa CruZ, carretera

ViJléiher~-Frontera; Tabasco, 'constante de una superficie de

6,240.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al Norte 60.00 metros con Luís Francisco Figueras

Hidalgo; al sur: 60.00 metros con Francisco Rodríguez

HemándéZ; al este 104.00 metros con carretera Federal Vhsa-

Ftontera¡a1 oeste 104¡~ metroseo'n Julio reves He~ández Y

Natividad Rodrlgue% Arias, pertenece o no al fundo legal del

. Municipio o f~ón.

Queda a cargo del prot'nOvente'el trámite y obtención de los

oficios ordenados.
-:;:-

SEXTO. En. cuanto al testimonio que ofrece el

'promoVerlte, este se. reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno .:

SEPTIMO.· RequláraSe a la parte promovente para que en el

termino .de TRES OlAS HABIlES contados .a - partir de la

notificación de este proveído, proporcione los domicilios de los

colindantes LuIS FRANascO FIGUERAS HIDALGO, FRANCISCO

RODRIGUEZ HERNANDEZ, JUUO REYES HERNANDEZ' Y

NATIVIDAD RODRIGUEZ, ARIAS, a efectos de proveer lo

conducente respecto a la notificación de la radicación de esta

causa.

'OcrAVO .. se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír citas y. notíñcaoones _ las listas que, se fijan en los.

tableros de avisos de este JUIgado y como autorliados para
. .

recibirlas y recibir documentos 'en su nombre a los licenciados

JUAN' MJ.\NUELHERNANDEZ TRUJILLO, ELMER ANTONIO LOPEZ

GAMEZ, JUAN ALEJANDRO JIMENEZ.TORRES, CARLOS ENRIQUE

HERNANDEZMAY Y/O RAUL YEDRA MENO¡;z•

. NOTIFÍQUESE PE ALMENTEy. CÚMPLASE.

ASÍ i LO PROVEYÓ, MANO . Y MA LA' UCENOADA JANETH

PEREZ SANCHEZ, JU DE P DE ESTE DISTRITO JUDIOAL,

PQR ~ LA SECREt RIA JU IOA~ O; ACUJ:RDOSOUDADANA

UCENCIADA VERONI . HER ANDEZ FLORES, QUE CEl{· CA Y

DA FE,'
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En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIOpromovilÍo por CRÉDITO
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MúLTIPLE, ENTIDAD NO REGtJI..ADA en contra de
HERNÁNPEZ RAMÓN JAVIER, con número de expediente 665/2008, la C. Juez
Sexagésimo sexto de 10 Civil, dicto un auto de fecha uno de marzo del año en
curso que á laletra dice: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte
actora téngasepor hechas sus manifestaciones, atentas a las mismas, se, deja sin
efectos la audíencía señalada en auto del diecinueve de enero del año en curso, y
para. que tenga verlficativo la audiencia en primera almoneda las DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS' DEIJ CUATRO DE MAYO DEL DOS· MIL DOCE. Con '•

. fundamento en 10 dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos
,Civiles, se saca a pública subasta el inmueble ubicado en el lote cuatro,
. manzana veintinueve, ubicado en la Calle Hule del Fraccionamiento ·Santa Fe"
Villa Parrilla Centro, VillaheÍmosa, Estado de Tabasco EN PRIMERA ALMONEDA,
debiéndose anunciar el remate por medio de edictos q~e se fijarán por DOS
VECES en los tableros de avisos del juzgado, en los de la Te!lorería del Distrito
Federal, así como 'en el periódico ~l Diario de México" debiendo mediar entre
una y otra' publicación SIETE DlAS hábiles y entre la última y la fecha del remate
igual plazo. Se tiene como postura legal la que cubra las dos terceras partes de
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 moneda
nacional precio de avalúo exhibido por la actora. Toda vez que el inmueble objetó
del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, gírese atento
exhorto al C. Juez competente en Villahermosa Tabasco, para que por su
conducto se ordene la publicación de edictos en el periódico de más circulación
de ese lugar, la Gaceta Oficial del Estado, la receptoria de rentas de ese lugar así
como la fijación de edictos en los estrados del juzgado a efecto de.darpublícidad
al remate, debiéndose de ampliar el término de los edictos por CINCO DlAS MAS
EN RAZÓN DE LA· DISTANCIA como lo dispone' el artículo 572 del Código
procesal cítado.i.Asímismo dicto otro auto de fecha seis de marzo que a la letra
dice: Dada cuenta con los presentes autos, con fundamento en 10 dispuesto en el
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles se aclara el proveído del uno de
marzo del año en curso en su parte conducente: • ... Se tiene como postura legal

• la que cubra las dos terceras partes de DOSCIEJ'ITOS OCHENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 moneda nacional precio de avalúo exhibido por la
actora ... "; debiendo decir •... Se tiene como postura legal Ia que cubra las dos
terceras partes de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL pESOS 00/100 moneda
nacional precio de actualización de avalúo exhibido por la actora, ..", aclaración
que forma parte y corre la misma suerte que el aclarado; por, tanto al exhorto y
edictos ordenados en el citado proveído, deberá anexarse la parte conducente del
presente .auto, lo anterior atento a 10 dispuesto por los artículos 570 y 572,
ambos del Código procesal civil.-Notifiquese. Así lo proveyó y firma la C. Juez
Sexagésimo Sexto de lo Civil Maestra ALEJANDRA BELTRÁN TORRES, ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada Susana Sánchez Hemández, quien autoriza y
da fe. Doy fe.

lt.s.;p.\~~;~\':1/-t. ~ ~\~
. ~¡" gJl

:;t;~ ,,~,{v.0!
".·l _:,..;,,-4.7

~A(:-~~~;~~cl~~,~;'~f~10;· ,
0',1.; LO CiV;lI>ara su -publicación en el periódico de más círculación de ese lugar, por dos

veces debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DlAS hábiles y entre
, la última y la fecha del remate igual plazo, debiéndose de ampliar el término de

los edictos por CINCO DlAS MAS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA como 10 dispone
el a:r:tIculo 572 del Código de Procedimientos Civiles.

No.- 29216 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SJl:XA,GÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL,

DEL DISTRITO FEDERAL
,LA C. JUEZ LIC. ALEJANDRA BELTRAN TORRES.

'1

MÉXICO, D.F., A
LAC. SECRET

LIC. SUSANA S
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No.-29273 AVISO NOTARIAL
. AL IlARGElf UR 81'.1.10 COlf BLESCUDO lfAClOlfAL'
QUE DICE: -rBTADOS UlfIDOS IIBXfCAlfOS. LIC. -
ROQUE CAIIELO.VERDUZCO,lfOTARIO PóBLIco --
RO. 11 TABASCO.

POR ESCRITURA. PUBUCA 1WJmRo 14,675 VOLU-
1IElI.:a78 y DE FBCBA 15 DE MARZO DEL l'RBSElfTE
do 2012, EL SBl'OR BARTOLO PAUiA. JDIBBBZ,
EK SU CARÁCTJ32 ~E AQ1ACEA y &JBCUTOR TES-
TAIIElfT~O, lA SBi'ORA GUADAL1IPBAGtJJLEaA
CAJLJA o GUADALUPB GBIIOVEVA AGOILBRA CA-
JlJA Y EL SBi'OR IllGUBL AlI'GBL AGÚIí.ERA PEREZ, .
Y LA:sEaORA.VARIA DJ,ILCARIIDr PERBz RoIlAll
COMO LOSllEREDtr.'QOSPORISt'ERPE, RADICAROR .
.EK lA lIOTARIA A 111CARGO LA SUCESlOlf TÉSTAMEN-
TARIADE lAQUE B1I VIDA SBLLAIIO AJIBRICA AGUI- .
LERA o AIIERICAAGOILElU ROSALDO, JUBDUTAlf-
DO QUE VAlf A PROCEDER A l"OiUmLAR LOS IRVBlt'.tA-
mos DB LOS IIIBRBS DE DICHA SUCBSIOR. I

DBL2012

LIC.
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No.- 29317 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., .

A QUIEN CORRESPONDA:

. Que en el expediente 549/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil y
eh ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el
licenciado Joel Taracená Santos, en su carácter de endosatarios en
procuración de Emilio Hernández Castellanos, en contra del
ciudadano Alfredo Ricardez Lopez; el veintiocho de febrero de dos mil
doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:-

CUENTA.SECRETARIAL.- En veintiocho de febrero de dos mil doce,
la secretaria judicial da cuenta a la jueza, con el escrito recibido el
veintitrés de los corrientes.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO,
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.~

Visto lo de cuenta.se acuerda:-

Primero.- Por presentado al licenciado Joel Taracena Santos, parte
actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual
da cumplimiento a IQordenado por auto de veintisiete de enero de dos
mil doce y exhibe un certificado de gravamen, mismo que se agrega
a los presentes autos para que surta sus efectos legales
correspondientes y como jO solicita, con fundamento en los artículos
1410,1411,1412 del Código de Comercio vigente, en relación con los
numerales 433, 434, 435 Y 437 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil, sáquese a
pública subasta y en tercera almoneda sin sujeción a tipo y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble:--- .

a).- Predio Urbano con construcción, ubicado en la calle Rio Seco
número 21, de la colonia Quintin Arauz del municipio de Paraiso,
Tabasco, constante de un? superficie de 848.30 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste en 34.00 metros

.con calle Río Seco; al Suroeste, en 34.00 metros, con propiedad de
los señores Andrés de la Cruz Madrigal y Cruz Alejandro Collado; al
Sureste, en 24.95 metros, con propiedad de H. Ayuntamiento
Constitucional' de Paraíso; al Noroeste, en 24.95 metros, con
propiedad de la señora Mercedes Sánchez Madrigal, fue inscrito bajo

- el número 410, del libro general de entradas a folios del.1596 al 1600
del libro de duplicados volumen 43, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 18,661 a folio 191 del libro mayor volumen
72 en Jalpa de Méndez, Tabasco, propiedad de Alfredo Ricardez
López, al Cual se le asigna un valor comercial de $1,Ú25.222.40 (un
millón veinticinco mil doscientos veintidós pesos 40i100 moneda
nacional), que es cantidad que sirvió de base para la segunda
almoneda y será postura legal la que cubra cuando menos las cuatro
quintas partes del valor comercial antes citado.-

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el 10caJque ocupan dichos'juzgados, situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.e-

Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien. inmueble
anúnciese la presente subastapor tres .veces dentro del término de
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en'uno de los'
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre .
de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS
EN PUNTO DEL DIA VIENTICINCO DE ABRIL DE DOS' MIL DOCe,
en virtud del cúmulo de diligencias agendadas y del período de
semana sarita.--

-Tornando en consideración que el inmueble que SE! pretende rematar
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamentoen el artículo.
1072 del c6digo pe Comercio, gírese atento exhorto con los insertos
necesarios al Juez competente de Paraiso, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien
corresponda hacer las fijaciones dé los avisos correspondientes en los
sitios públicos más concurridos de esa localidad, asi como las oficinas
·fiscales, convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo
anterior devolverlo SI la brevedad posible.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Isabel Solís Garcia,
jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial del
Estado, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Martha P.atricia
Oómez Tiquet, que autoriza, certiflca y da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor -círculacíón que se edite en
esta ciudad, publíquese por tres veces dentro del término de nueve
dias; se expide el presente edicto a los veintiocho días de marzo de

.dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

La Secretaria Judicial.
.Licda. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No. 26395 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 339/2010,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN
IZQUIERDO" CERINO, POR SU PROPIO DERECHO,. SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-.-
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTSEIS DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-- "
Visto, lo de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. MARIA DEL
CARMEN IZQUIERDO CERINO, con su escrito de cuenta,
con el cual viene en tiempo y forma, a dar cumplimiento al
requerimiento que se le h~ieraporauto de fecha doce de
febrero del presente, y por proporcionando el domicilio de los
colindantes asl como a señalar los testigos de su parte, por lo

"que procédase a darle a dicho escrito el trámite que en
derecho proceda, y agréguese a los autos el cuadernillo
formando con motivo de la prevención hecha al actor.----
SEGUNDO.- Se tiene por presentada a laC. MARIA DEL
CARMEN IZQUIERDO CERINO, con su escrito inicial de
demanda y anexos, consistentes"en fotocopia de una
credencial de erector a nombre de IZQUIERDO MARIA DEL
CARMEN, original de un acta de nacimiento a nombre de
MARIA DEL CARMEN IZQUIERDO CERINO; original de una
Constancia de residencia, expedida por el' Delegado
Municipal de la Colonia el Espejo I de esta Ciudad, a favor de
MARIA DEL CARMEN IZQUIERDO, original de un certificado
de. libertad de gravamen, expedido por la Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
a favor de MARIA DEL CARMEN IZQUIERDO CERINO; un
recibo de ingresOs folio 02041547, a favor de MARIA DEL
CARMEN IZQUIERDO CERINO; un plano del predio en
cuestión; original de una escritura 675 que contiene el
contrato de" compraventa celebrado entre SEBASTIAN
CERINO ALVAREZ y LETICIA GARCIA ARIAS, MARIA DEL
CARMEN IZQUIERDO CERINO, ISABEL HERNANDEZ
BAUTISTA y PIEDAD IRINEO LOPEZ; origino de dos recibos
de ingreso de pago predial, números 43763 y 167120; con los
cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
del predio rústico ubicado en la calle Tres número 228 de la
Colonia Espejo I de esta Ciudad, Conuna superficie de 76.08
metros cuadrados; con las.siguientes medidas y colindancias.
AL NORTE: 12.00 metros con ISABEL HERNÁNDEZ; AL
SUR: 12.00 metros con PIEDAD IRINEO LÓPEZ; AL ESTE:
06.56 con calle Tres: AL OESTE: 07.12 con SEBASTIAN
CERINO.--
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo
43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24 fracción IX y 457
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda
en la via y forma propuesta. Fórmese expediente, registrese
en el libro de gobierno respectivo, y dese aviso de su inicio a
la H.Superioridad.----

CUARTO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita al
Juzgado, para que notifique a la Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, y dese la intervención que
legalmente le corresponde, y al Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta localidad, así
como a los colindantes del predio objeto de estas diligencias
para que manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en vigor; fijense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES"olAS, hecho que sea se
fijará hora y .fecha para la recepción de la información
Testimonial que ofrezca la promovente.--
QUINTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial, para que
proceda a notificar a. los colindantes en" los siguientes
domicilios.
PIEDAD IRINEO 'LÓPEZ, en calle Tres número 226 de la
Colonia Espejo I de esta Ciudad.
ISABEL HERNÁNDEZ, en calle Tres número 230 de la
CoJoniaEspejo I de esta Ciudad.
SEXTO.- Requiérase a la promovente para que proporcione
el domicilio dónde notificar al colindante SEBASTIAN
CERINO ÁLVAREZ.----
SÉPTIMO.- Señala la promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Zapotal número 13
de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, y autorizando
para recibirlas al licenciado SAÚL HERNÁNDEZ FUENTES, y
C.C. JUAN CARLOS CORREA CUPIDO Y LUIS ENRIQUE
ROBLES CUPIDO.~
OCTAVO.- Se requiere a la actora, para que proporcione dos
juegos más del escrito inicial de demanda a la brevedad
posible, para estar en Condicionede notificar a los colindantes
en cuestión, ya que el retraso en el procedimiento a falta de
ellos, será atribuible a ella.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR,
JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, AsiSTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, CON Q~IEN ACTÚA CERTIFICA Y DA F~.--

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE TRES
VECES .DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL

LIC. MARIA DEL SOCORRO ZALA YA CAMACHO.
1-2-3
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles-y sábados.

r

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno. .

La? leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


